
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Decreto 5/2002, de 28 de enero, por el que se modifica el Decreto 64/2001, de 5 de marzo, que aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo Canario de Residuos.

Consejería de Turismo y Transportes

Decreto 6/2002, de 28 de enero, sobre otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones de transporte pú-
blico y privado complementario de viajeros y mercancías.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Diputado del Común

Resolución de 5 de febrero de 2002,  por la que se nombra a D. Federico Hernández Medina, Adjunto primero del
Diputado del Común.

Resolución de 5 de febrero de 2002, por la que se nombra a D. Carlos M. Rodríguez Álvarez, Adjunto segundo del
Diputado del Común.

Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución de 26 de diciembre de 2001, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses. 
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Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución de 21 de enero de 2002, por la que se hacen públicos los Tribunales
Delegados de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna
y libre) y Agentes (turno libre).

Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución de 21 de enero de 2002, por la que se hacen públicas las Unidades de
Colaboración de los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales (tur-
no libre), Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno libre).

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 15 de enero de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Ignacio Nicolás Nadal Perdomo,
Catedrático de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica de las Ciencias Sociales.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Corrección de errores del Decreto 294/2001, de 29 de noviembre, del Presidente, por el que se designan miembros
de los Jurados de los Premios Canarias correspondientes al año 2002.

Decreto 11/2002, de 29 de enero, del Presidente, por el que se procede a la sustitución de Jurados de los Premios Canarias
correspondientes al año 2002.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 22 de enero de 2002, por la que se anuncia la exposición de
la lista definitiva de excluidos por fuera de plazo de las ayudas de estudio del personal laboral afectado por la
Resolución de esta Dirección General de 14 de noviembre de 2001, por la que se corrigen errores en la Resolución
de 28 de septiembre de 2001.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 18 de enero de 2002, por la que se autoriza la creación, funcionamiento y registro de la Escuela Municipal
de Música y Danza de Valle Gran Rey (La Gomera).

Orden de 22 de enero de 2002, por la que se delega en el Director General de Deportes la competencia para conce-
der las subvenciones nominadas contenidas en la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2002 en materia de deportes, así como su comprobación.

Orden de 23 de enero de 2002, por la que se dispone el Catálogo Oficial de Titulaciones, con validez en todo el te-
rritorio nacional, que las Universidades de La Laguna y de Las Palmas de Gran Canaria están autorizadas a impartir
durante el curso académico 2001/2002.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 9 de enero de 2002, por la que se delega en el Secretario General Técnico el ejercicio de la competencia en
materia de ampliación de créditos que amparan gastos de personal.

Orden de 9 de enero de 2002, por la que se delega en el Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural el ejercicio de la competencia en materia de ampliación de créditos que amparan gastos de perso-
nal.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Resolución de 26 de noviembre de 2001, por la que se acuer-
da suspender temporalmente la admisión y tramitación de solicitudes de adopción internacional en Rumanía y excep-
cionalmente tramitar un mismo expediente en varios países a los solicitantes de adopción en Rumanía.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de diciembre de 2001, por el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del expediente, por procedimiento negociado sin publicidad, para la ejecución de las obras de Emisario submari-
no en la Playa de La Aldea, término municipal de San Nicolás de Tolentino. Isla de Gran Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de diciembre de 2001, por el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva de los concursos (procedimiento abierto), para la redacción de proyectos de carreteras en las islas de Lanzarote y
Fuerteventura.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de enero de 2002, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del
concurso (procedimiento abierto), declarado de urgencia, para la ejecución de las obras de Acondicionamiento de la
Carretera GC-2 entre la intersección de Bañaderos y el enlace de El Pagador. Isla de Gran Canaria. Clave: 03-GC-281.

Consejería de Sanidad y Consumo 

Anuncio de 15 de enero de 2002, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria, para la contratación de servicios de limpieza, retirada de basuras y residuos asimilables urbanos de los cen-
tros de salud, consultorios y zonas urbanizadas, y su transporte al lugar del vertedero establecido por el servicio
municipal, lavado, costura y planchado de ropa de los Centros de Salud y consultorios de atención primaria de Tenerife,
así como la limpieza y acondicionamiento de los jardines, en aquellos centros donde existan, para los años 2002 y
2003.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 10 de enero
de 2002, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto (mantenimiento del sistema de densitometría ósea
marca Hologic y del esterilizador 383 Sterrad).- Expte. nº 2002-0-2.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Planificación y Fomento Industrial.- Anuncio de 11 de enero de 2002, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas mediante Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por la que se re-
suelve el concurso para la concesión de subvenciones a proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial, con-
forme a la Orden de convocatoria de fecha 3 de agosto de 2001.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 11 de enero de 2002, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de
A.T. y Estación Transformadora (E.T.) de 400 KVAS de interior en edificio 70 Viviendas Urbanización Cuevas
Blancas, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.- Expte. nº SE-2002/004.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 15 de enero de 2002, relativo a notifi-
cación de solicitud de incautación de aval constituido por la empresa operadora Comercial Amaya, S.L., en ignorado
domicilio, para el embargo de la cantidad solicitada por el Juzgado de lo Social nº 1 de Santa Cruz de Tenerife en los
autos nº DEM 897/2000, número ejecución 29/2001.
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 8 de enero de 2002, por el que se notifica Acuerdo de 22
de octubre de 2001, de incoación de expediente administrativo de reintegro de las ayudas concedidas durante el ejer-
cicio de 1998 a la empresa General Frozen Meat, S.L., C.I.F. B35296094, correspondiente al Régimen Específico de
Abastecimiento a las Islas Canarias, como consecuencia del incumplimiento por la normativa comunitaria.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 22 de enero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de vehículos. 

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 22 de enero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de bienes inmuebles.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 23 de enero de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de bienes inmuebles.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de diciembre de 2001, relativo a ex-
travío de título a nombre de Dña. Sonia María Flores Martín.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 7 de enero de 2002, relativo a extravío de título a
nombre de D. José María Galante Milicua.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de enero de 2002, que
dispone la publicación de la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas de Gran Canaria, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del expediente administrativo actualizado relativo a la práctica del amojonamiento del monte públi-
co nº 3 del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Las Palmas.

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de enero de 2002, que
dispone la publicación de la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas de Gran Canaria, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del expediente administrativo actualizado relativo a la práctica del amojonamiento del monte públi-
co nº 3 del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Las Palmas.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 16 de enero de 2002, relativo a los auxilios concedidos a proyec-
tos de obras hidráulicas de iniciativa privada, año 2001.

Ayuntamiento de Agüimes (Gran Canaria)

Anuncio de 16 de enero de 2002, relativo al Proyecto de expropiación por el procedimiento de tasación conjunta a
los propietarios desconocidos de la Junta de Compensación de la U.E.2 del Plan Parcial del Sector 2-3 de las Normas
Subsidiarias del municipio.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 2 de febrero de 2002, relativo al proceso de renovación de Consejeros Generales que forman la Asamblea
General.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

134 DECRETO 5/2002, de 28 de enero, por el que
se modifica el Decreto 64/2001, de 5 de mar-
zo, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo Canario de
Residuos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto 64/2001, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo Canario de Residuos, esta-
blece en su artículo 4 la composición del Pleno, en
el cual actuará como Asesor sin derecho a voto un
representante de las Asociaciones relacionadas con
la defensa de la Naturaleza.

Es este aspecto el que se pretende modificar otor-
gándole el carácter de vocal al representante de las
citadas Asociaciones, permitiéndoles una partici-
pación más activa en los Acuerdos adoptados por el
Pleno.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Política Territorial y Medio Ambiente y de
Presidencia e Innovación Tecnológica, previa deli-
beración del Gobierno en su reunión del día 28 de
enero de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el Decreto 64/2001,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo
Canario de Residuos, en los siguientes términos:

1. En el artículo 4 letra c) se añade el párrafo si-
guiente:

“Un representante de las Asociaciones relaciona-
das con la defensa de la Naturaleza designado por el
Presidente del Consejo a iniciativa de los respecti-
vos colectivos.”

2. En el artículo 4, en el último párrafo, referido
a los Asesores del Pleno sin derecho a voto, se su-
prime el siguiente párrafo:

“Un representante de las Asociaciones relaciona-
das con la defensa de la Naturaleza designado por el
Presidente del Consejo a iniciativa de los respecti-
vos colectivos”.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ene-
ro de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

Julio Bonis Álvarez. 

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

Consejería de Turismo 
y Transportes

135 DECRETO 6/2002, de 28 de enero, sobre otor-
gamiento, modificación y extinción de autori-
zaciones de transporte público y privado com-
plementario de viajeros y mercancías.

En ejercicio de las competencias exclusivas que
en materia de transportes por carretera y por cable
tiene asumidas la Comunidad Autónoma de Canarias
en virtud del Estatuto de Autonomía, se dictó el
Decreto 53/1999, de 8 de abril, sobre otorgamiento,
modificación y extinción de autorizaciones de trans-
porte público y privado complementario de viajeros
y mercancías, modificado por el Decreto 304/1999,
de 4 de noviembre.

Distintos problemas sectoriales de transporte han
hecho necesaria una respuesta adecuada por parte de
la Administración que ha llevado a la necesidad de
modificar la normativa aplicable y adaptarla a la
realidad del sector, modificando las exigencias esta-
blecidas para los transportes públicos en lo referen-
te a los seguros y estableciendo unas coberturas de-
terminadas en caso de accidentes.

En cuanto a las autorizaciones de transporte pú-
blico de mercancías en vehículos ligeros, se ha re-
cogido la exigencia establecida en la Directiva
98/76/CE del Consejo de 1 de octubre de 1998, en
cuanto a la necesidad de ampliar las condiciones de
acceso al mercado (capacidad profesional, econó-
mica y honorabilidad) al transporte realizado en ve-
hículos de pequeño tonelaje, consiguiéndose de es-
ta forma una mayor profesionalización por parte de
las empresas de transportes. 
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Asimismo se viene a clarificar y completar de-
terminados aspectos de las condiciones establecidas
para la tramitación de las distintas autorizaciones de
transporte.

En la elaboración de la presente norma, han teni-
do participación activa los Cabildos Insulares, las aso-
ciaciones, federaciones y organizaciones empresariales
más representativas del sector.

En su virtud a propuesta del Consejero de Turismo
y Transportes, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 28 de enero de 2002,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

1. Se sujetarán a lo dispuesto en este Decreto el
otorgamiento, la transmisión, sustitución, modifica-
ción, rehabilitación, suspensión y extinción de las au-
torizaciones habilitantes para la realización de trans-
porte público o privado complementario de viajeros
o mercancías, siempre que los servicios tengan su ori-
gen y destino en el ámbito territorial de Canarias, ya
sean éstos de carácter urbano o interurbano.

Lo establecido en el párrafo anterior será de apli-
cación a los transportes realizados en recintos cerra-
dos, portuarios o aeroportuarios del Archipiélago.

2. Las autorizaciones administrativas reguladas en
el presente Decreto tendrán ámbito autonómico.

Artículo 2.- Obligatoriedad de la autorización.

Para la realización de transporte público discre-
cional de viajeros o de mercancías, así como la rea-
lización de transporte privado complementario, se-
rá necesaria la previa obtención por las personas que
pretendan llevarlos a cabo, de la correspondiente
autorización administrativa que habilite para su pres-
tación.

Artículo 3.- Excepciones a la obligatoriedad de
la autorización.

La autorización administrativa exigida en el artículo
anterior no será necesaria para la realización de los
siguientes transportes: 

a) El transporte oficial.

b) El transporte realizado por vehículos que lle-
ven unidos de forma permanente máquinas o instru-
mentos, tales como grupos electrógenos, grúas de ele-

vación, equipos de sondeo y similares, que constitu-
yan el uso exclusivo del vehículo y que imposibili-
tan el transporte de mercancía alguna.

c) El transporte privado complementario de mer-
cancías que se realice en vehículos cuyo peso máxi-
mo autorizado no supere las dos toneladas.

Artículo 4.- Modalidad de las autorizaciones.

1. Las autorizaciones para la realización de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos
auto-taxis estarán referidas a un vehículo concreto,
cuya identificación deberá figurar en ellas. 

2. Las autorizaciones para la realización de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos
de más de nueve plazas, incluida la del conductor, es-
tarán referidas a vehículo concreto, cuya identifica-
ción deberá figurar en ellas.

3. Las autorizaciones para la realización de trans-
porte público de mercancías se documentarán a tra-
vés de las correspondientes tarjetas de transporte que
estarán referidas a un vehículo concreto, cuya iden-
tificación deberá figurar en ellas.

4. Las autorizaciones para la realización de trans-
porte privado complementario de viajeros estarán
referidas a la empresa.

5. Las autorizaciones para la realización de trans-
porte privado complementario de mercancías, docu-
mentadas a través de las correspondientes tarjetas de
transportes, estarán referidas a un vehículo concre-
to.

Artículo 5.- Domicilio de las autorizaciones.

Como regla general, la autorización de transpor-
te deberá estar domiciliada en el lugar donde esté re-
sidenciado el vehículo.

No obstante, las autorizaciones de transporte pri-
vado complementario de viajeros deberán estar do-
miciliadas en el lugar en que el titular tenga su do-
micilio fiscal.

Artículo 6.- Otorgamiento de las autorizaciones.

1. Para la obtención de las autorizaciones de trans-
porte público discrecional o privado complementa-
rio de viajeros o mercancías a que se refiere el pre-
sente Decreto, será necesaria la presentación del
correspondiente impreso oficial normalizado de so-
licitud, que será facilitado y presentado en los Cabildos
Insulares, acompañado del original o copia compul-
sada o autenticada de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos generales de los ve-
hículos y empresas señalados en los artículos 9 y 10,
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así como los específicos que para cada modalidad de
transporte se contemplan.

2. Se deberá presentar una solicitud por cada auto-
rización que se desee obtener.

3. Presentada la solicitud ante el Cabildo Insular
que corresponda en función de la residencia del ve-
hículo o del domicilio fiscal del solicitante en el ca-
so de autorizaciones para el transporte privado com-
plementario de viajeros, aquél procederá, una vez
examinado el expediente y comprobado que se cum-
plen las condiciones exigidas, al otorgamiento de la
autorización. 

Para el caso de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario de viajeros, el Cabildo Insular,
además de la correspondiente autorización por em-
presa, expedirá un número de ejemplares de la refe-
rida autorización igual al de vehículos de que disponga
el solicitante para la realización de la actividad.

Cada ejemplar que se expida de la autorización ten-
drá a todos los efectos la consideración de autoriza-
ción.

4. Una vez otorgada la autorización de transpor-
te, en los casos de vehículos a adquirir o cuya dis-
ponibilidad no sea inmediata, así como en los supuestos
de tramitación de otras autorizaciones o licencias
preceptivas, se concederá un plazo de tres meses pa-
ra completar el expediente de acuerdo con los requisitos
previstos en el presente Decreto.

Artículo 7.- Vigencia de las autorizaciones.

1. Las autorizaciones de transporte público y pri-
vado complementario se otorgarán sin plazo de du-
ración prefijado, si bien su validez quedará condicionada
a la comprobación del mantenimiento de las condi-
ciones que legal o reglamentariamente justificaron su
otorgamiento y de aquellas otras que, aun no siendo
exigidas inicialmente, resulten de obligado cumpli-
miento mediante la realización del correspondiente
visado. 

El Cabildo Insular correspondiente visará las au-
torizaciones cada dos años.

2. Como excepción al párrafo anterior, cuando el
vehículo se encuentre en régimen de arrendamiento,
leasing y no se adquiera en propiedad finalmente el
vehículo, o renting, la autorización tendrá un plazo
de vigencia limitado y conforme a la duración de di-
cho régimen, recogida en el contrato correspondien-
te.

3. Además del visado periódico, los Cabildos
Insulares podrán comprobar, en cualquier momento,
el adecuado cumplimiento de las condiciones que die-

ron lugar al otorgamiento de las autorizaciones o
que constituyen requisitos para su validez, recaban-
do de su titular la documentación acreditativa que es-
timen pertinente.

Artículo 8.- Vehículos utilizados.

1. Las autorizaciones de transporte de viajeros re-
guladas en el presente Decreto podrán estar referi-
das a las siguientes clases de vehículos:

a) Vehículos de hasta nueve plazas, incluida la del
conductor.

b) Vehículos entre diez y diecisiete plazas, in-
cluida la del conductor.

c) Vehículos de más de diecisiete plazas, inclui-
da la del conductor.

2. Las autorizaciones de transporte de mercancías
reguladas en el presente Decreto podrán estar refe-
ridas a las siguientes clases de vehículos:

a) Ligeros, aquellos cuyo peso máximo autoriza-
do no exceda de seis toneladas o que, aun sobrepa-
sando dicho peso, tengan una capacidad de carga
útil no superior a 3,5 toneladas.

b) Pesados, aquellos cuyo peso máximo autorizado
sea superior a seis toneladas y cuya capacidad de car-
ga útil exceda de 3,5 toneladas.

Las cabezas tractoras o tractocamiones tendrán tal
consideración cuando su capacidad de arrastre sea su-
perior a 3,5 toneladas de carga. 

c) Mixtos, aquellos destinados al desplazamien-
to conjunto de mercancías y personas, hasta un má-
ximo de nueve incluido el conductor, con la debida
separación física. 

3. Los vehículos destinados al transporte de via-
jeros o mercancías tanto público discrecional como
privado complementario podrán ser:

a) Propiedad del titular de la autorización, de-
biendo estar igualmente a su nombre el permiso de
circulación.

b) Bienes en régimen de usufructo, cuando se tra-
te de servicio público.

c) Arrendados en régimen de “leasing” o “renting”.

d) Arrendados en la modalidad sin conductor, de
acuerdo con la normativa que regula esta actividad
complementaria, salvo que se trate de autorizaciones
de transporte privado para vehículos de más de nue-
ve plazas, incluida la del conductor.
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Artículo 9.- Requisitos que han de cumplir en to-
do momento los vehículos utilizados para el trans-
porte tanto público como privado complementario de
viajeros y mercancías. 

Los vehículos con los que se realice el transpor-
te al amparo de las autorizaciones a que se refiere el
presente Decreto, deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener capacidad de tracción propia.

b) Estar matriculados y habilitados para circular
por el correspondiente permiso de circulación.

c) Hallarse vigente la última inspección técnica pe-
riódica que legalmente les corresponda.

d) Tener suscrito seguro obligatorio de acciden-
tes y de responsabilidad civil que para el caso de ser-
vicio público de viajeros su cobertura corresponde-
rá a las cuantías del seguro obligatorio de automóviles.

Artículo 10.- Requisitos que deben cumplir los ti-
tulares de autorizaciones tanto de transporte público
como privado complementario de viajeros y mer-
cancías.

1. Los titulares de autorizaciones tanto de trans-
porte público como privado complementario de via-
jeros y mercancías deberán cumplir en todo mo-
mento los siguientes requisitos:

a) Ser persona física, no pudiendo otorgarse au-
torizaciones de forma conjunta a más de una perso-
na ni a comunidades de bienes, o bien persona jurí-
dica, debiendo revestir en este caso la forma de
sociedad mercantil, sociedad laboral o cooperativa de
trabajo asociado, salvo en el caso de autorizaciones
de transporte privado complementario que podrán ser
otorgadas a comunidades de bienes.

No obstante, cuando se produzca el fallecimien-
to del titular de la autorización, podrá realizarse su
novación subjetiva en favor de sus herederos forzo-
sos, de forma conjunta y por un plazo máximo de dos
años, aun cuando no se cumpla el requisito estable-
cido en el párrafo anterior. Transcurrido dicho pla-
zo, o antes si se produjera la adjudicación heredita-
ria, deberá cumplirse el citado requisito, procediendo,
en caso contrario, la revocación de la misma.

b) Tener la nacionalidad española o la de otro
Estado de la Unión Europea o de otro país extranje-
ro con el que, en virtud de lo dispuesto en los Tratados
o Convenios internacionales suscritos por España, no
sea exigible el citado requisito.

c) Cumplir las obligaciones fiscales.

d) Cumplir las obligaciones laborales y sociales.

2. Los titulares de autorizaciones de transporte pú-
blico de viajeros en vehículos de más de nueve pla-
zas, incluida la del conductor, y mercancías deberán
cumplir, además de los requisitos señalados en el
apartado anterior, los que a continuación se detallan:

a) Cumplir el requisito de capacitación profesio-
nal para el ejercicio de la actividad de viajeros o
mercancías, según se trate.

No obstante, cuando el titular de la autorización
sea una persona física, podrá autorizarse la transmi-
sión en favor de persona que ostente la condición de
heredero forzoso, aun cuando éste no cumpla el re-
quisito de capacitación profesional, en los casos de
muerte, jubilación por edad o incapacidad física o le-
gal del titular, quedando condicionada la validez de
las autorizaciones a que el adquirente reúna el requisito
de capacitación profesional, que deberá obtener en
alguna de las dos convocatorias que la Comunidad
Autónoma efectúe a partir de los seis meses siguientes
a contar desde la autorización de la transmisión, pro-
cediendo, en caso contrario, la revocación de la auto-
rización.

b) Disponer de la capacidad económica necesaria.

c) Cumplir el requisito de honorabilidad.

Artículo 11.- Cumplimiento y acreditación del
requisito de capacitación profesional.

1. Se considerará cumplido el requisito de capa-
citación profesional cuando concurra, al menos, una
de las siguientes condiciones:

a) Si se trata de una empresa individual, que la per-
sona titular de la autorización tenga reconocida la ca-
pacitación profesional.

b) Si se trata de una empresa colectiva, o indivi-
dual cuyo titular no cumpla el requisito por sí mis-
mo, que al menos una de las personas que realicen
la dirección efectiva de la empresa tenga reconoci-
da la capacitación profesional.

A tal efecto, deberá tenerse en cuenta que una
misma persona no podrá capacitar profesionalmen-
te al mismo tiempo a más de una empresa, ya sea és-
ta individual o colectiva, salvo en el caso de que
ostente una participación en el capital de empresas
colectivas que supere el 50 por 100.

2. A los efectos previstos en la letra b) del apar-
tado anterior, se entenderá que una persona realiza
la dirección efectiva de la empresa cuando cumpla
conjuntamente los tres requisitos siguientes:

a) Tener conferido poder general de representación
de la empresa en las operaciones propias de su trá-
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fico ordinario, ya sea con carácter exclusivo, solida-
rio o mancomunado, debiendo constar el mismo en
documento público e inscrito en el registro corres-
pondiente, cuando ello fuera preceptivo.

b) Tener conferido poder de disposición de fon-
dos sobre las principales cuentas bancarias de la em-
presa para las operaciones propias de su tráfico or-
dinario, ya sea con carácter exclusivo, solidario o
mancomunado.

c) Estar dado de alta como trabajador de la em-
presa en el régimen que corresponda de la Seguridad
Social en calidad de directivo, o bien ser propietario
de al menos un 15 por 100 del capital social de la em-
presa.

Cuando una misma persona capacite a distintas em-
presas por ser titular de más de un 50 por 100 del ca-
pital social de cada una de ellas, será suficiente acre-
ditar el cumplimiento de los requisitos señalados en
relación con una de ellas.

No se exigirán los requisitos previstos en este
apartado 2 cuando el titular de la autorización sea una
persona física y la dirección efectiva de la empresa
recaiga en su cónyuge siempre que rija entre ellos la
sociedad de gananciales como régimen económico
matrimonial.

3. Los requisitos exigidos en el apartado 1 del
presente artículo se acreditarán con la siguiente do-
cumentación:

- Certificado de capacitación profesional para la
actividad de transporte correspondiente, expedido a
favor del titular de la autorización, en el supuesto de
lo previsto en la letra a) de dicho apartado.

En el supuesto de la letra b) el certificado de ca-
pacitación de alguna de las personas que realicen la
dirección efectiva de la empresa, acompañándose de
lo siguiente:

- Certificación registral o documento público don-
de se acredite que dicha persona cumple el requisi-
to exigido en la letra a) del apartado 2 del presente
artículo.

- Certificación registral o documento público o cer-
tificación de entidad bancaria, donde se acredite que
dicha persona cumple el requisito exigido en la letra
b) del citado apartado 2.

- Documentación acreditativa de la contratación
y alta en la Seguridad Social de dicha persona o do-
cumento público que acredite su vinculación con la
empresa.

4. Cuando con ocasión de la realización de cual-
quier actuación administrativa, se detecte que una em-

presa pretende cumplir el requisito de capacitación
profesional a través de una persona que ya capacite
a otra empresa, sólo se accederá a la misma siempre
que a la documentación señalada en el apartado an-
terior se acompañe una declaración responsable de
dicha persona donde desista expresamente de conti-
nuar capacitando a la anterior empresa.

5. Los Cabildos Insulares comprobarán en cada vi-
sado el cumplimiento del requisito de capacitación
profesional. Si como consecuencia de la aplicación
de la presente disposición comprobara la existencia
de empresa que no dispusiera de persona que la es-
té capacitando o que una misma persona está capa-
citando a más de una, fuera de la excepción contemplada
en el apartado 1.b) anterior, le conferirá el plazo de
seis meses para justificar el cumplimiento de dicho
requisito en todos sus términos. Transcurrido dicho
plazo sin que la empresa lo justifique, se procederá
de forma inmediata a la revocación de todas las au-
torizaciones de que la empresa fuera titular. 

6. Los requisitos para la obtención de la citada ca-
pacitación profesional se regularán por Orden de la
Consejería competente en materia de transportes.

Artículo 12.- Cumplimiento y acreditación del re-
quisito de honorabilidad.

1. Se entenderá que cumplen el requisito de ho-
norabilidad las personas en quienes no concurra al-
guna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas, por sentencia firme, por
delitos dolosos con pena igual o superior a seis me-
ses, en tanto no se haya obtenido la cancelación de
las penas impuestas.

b) Haber sido condenadas, por sentencia firme,
a penas de inhabilitación o suspensión, salvo que
tengan carácter de accesorias y no estuvieran rela-
cionadas de forma directa con la profesión de trans-
portista.

c) Haber sido sancionadas de forma reiterada, me-
diante resolución firme, por infracciones muy graves
en materia de transporte.

d) Haber sido sancionadas por incumplimiento
muy grave y reiterado, mediante resolución firme, de
las normas fiscales, laborales, de Seguridad Social,
seguridad vial o medio ambiente.

2. El cumplimiento del requisito de honorabilidad
se acreditará mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Registro General de Penados,
o en su defecto por certificación de la autoridad ju-
dicial o administrativa que acredite no hallarse incurso
en alguna de las circunstancias detalladas anterior-
mente.
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Artículo 13.- Cumplimiento y acreditación de la
capacidad económica.

1. Se entenderá que la empresa titular de la auto-
rización cumple este requisito cuando disponga de
un capital y de reservas de al menos 3.005,06 eu-
ros por vehículo o de 150,25 euros por plaza, cuan-
do se trate de transportes de viajeros, o por tonela-
das de peso máximo autorizado, en el caso de
transporte de mercancías, siempre en relación con
la totalidad de los vehículos utilizados por la em-
presa, siendo de aplicación la cantidad menos ele-
vada. 

2. El cumplimiento del requisito de capacidad eco-
nómica se acreditará mediante la presentación de la
siguiente documentación:

a) Cuando se trate de una persona física, decla-
ración del Impuesto sobre el Patrimonio cuyo pla-
zo reglamentario de presentación hubiese vencido
en los doce meses inmediatamente anteriores a la
fecha de solicitud.

Para el caso de estar exento de dicho Impuesto,
podrá presentar alguno de los siguientes documen-
tos:

- Declaración responsable de cumplir el requisi-
to, acompañada de los documentos o títulos que
prueben la titularidad de activos disponibles que to-
talicen el importe de capacidad económica que pre-
cise.

- Certificación expedida por entidad financiera
legalmente reconocida de contar con la capacidad
económica que precise.

b) Cuando se trate de persona jurídica, habrá de
presentar alguno de los siguientes documentos de
donde se desprenda la suficiencia de la capacidad
económica:

- Cuentas Anuales de la empresa correspon-
dientes al último ejercicio cerrado.

- Certificación expedida por el Secretario del
Consejo de Administración u órgano equivalente de
las anotaciones relativas a Capital Social y Reservas
que figuren en el Balance correspondiente al últi-
mo ejercicio cerrado.

Artículo 14.- Cumplimiento y acreditación de las
obligaciones fiscales.

1. A los efectos de este Decreto, se entiende por
cumplimiento de las obligaciones fiscales cuando
concurran las siguientes circunstancias en relación
con los doce meses inmediatamente anteriores a la
fecha de su acreditación:

a) Estar dado de alta en el Impuesto sobre
Actividades Económicas y cumplir con el pago de
los recibos que se deriven.

b) Haber presentado las declaraciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o sobre
Sociedades, según sea el caso, así como los pagos
fraccionados, a cuenta y retenciones que procedan.

c) Haber presentado las declaraciones periódicas
del Impuesto General Indirecto Canario, IGIC, así
como la declaración anual.

d) No tener deudas con el Estado o la Comunidad
Autónoma de Canarias en relación con los tributos
anteriormente relacionados. A estos efectos, no se
considerarán como deudas las que se encuentren en
período voluntario de pago ni las que hayan sido apla-
zadas, fraccionadas o suspendidas. 

2. La acreditación de tales requisitos se podrá efec-
tuar mediante la aportación de todos y cada uno de
los documentos que lo acrediten, o bien mediante
la presentación de certificaciones expedidas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y
Consejería competente en materia de hacienda de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, respectivamente, relativa al cumplimiento
de dichos requisitos, a excepción del señalado en la
letra d) del número 1 anterior, que en cualquier ca-
so deberá ser acreditado mediante certificación ex-
pedida por las Administraciones correspondientes.

3. En aquellos casos en que la empresa no haya
estado obligada a presentar los documentos seña-
lados en el apartado 1 anterior durante el período
reglamentario, lo acreditará mediante una declara-
ción responsable.

Artículo 15.- Cumplimiento y acreditación de las
obligaciones laborales y sociales.

1. A los efectos de este Decreto, se entiende por
cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales
cuando concurran las siguientes circunstancias en
relación con los doce meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de su acreditación:

a) Estar inscrito en la Seguridad Social y en el
caso de empresario individual, afiliado y en alta en
el régimen que corresponda.

b) Tener afiliados, en su caso, y tener dados de
alta, a los trabajadores que presten servicios en la
empresa dentro de dicho período.

c) Haber presentado los documentos de cotiza-
ción correspondientes a las cuotas de Seguridad
Social y asimilados a efectos recaudatorios.
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d) Estar al corriente en el pago de las cuotas o
de otras deudas con la Seguridad Social. A tal efec-
to, se considerará que la empresa se encuentra al co-
rriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccio-
nadas o suspendidas como consecuencia de una
reclamación de la correspondiente liquidación.

2. La acreditación de tales requisitos se podrá efec-
tuar mediante la aportación de todos y cada uno de
los documentos que lo acrediten, o bien mediante
la presentación de certificación expedida por la
Tesorería General de la Seguridad Social relativa al
cumplimiento de dichos requisitos, a excepción del
señalado en la letra d) del número 1 anterior que en
cualquier caso deberá ser acreditado mediante cer-
tificación expedida por la Administración corres-
pondiente.

3. En aquellos casos en que la empresa no haya
estado obligada a presentar los documentos seña-
lados en el apartado 1 anterior durante el período
reglamentario, lo acreditará mediante una declara-
ción responsable.

CAPÍTULO II

TRANSPORTE DE VIAJEROS

Sección 1ª

Transporte público discrecional 
para vehículos auto-taxis

Artículo 16.- Autorizaciones de transporte pú-
blico discrecional para vehículos auto-taxis.

Las autorizaciones de transporte público discre-
cional para vehículos auto-taxis se referirán siempre
al vehículo y se otorgarán siempre que:

a) El vehículo tenga la categoría de turismo y el
número máximo de plazas no sea superior a cinco,
debiendo figurar esta capacidad máxima tanto en el
permiso de circulación como en la ficha técnica del
mismo. El número de plazas deberá ser en todo ca-
so fijo.

b) La antigüedad del vehículo no podrá ser supe-
rior a dos años desde la fecha de la matriculación ini-
cial.

c) El peticionario será titular, con carácter previo,
de licencia municipal otorgada de conformidad con
lo establecido en la normativa vigente, salvo las ex-
cepciones previstas reglamentariamente.

No obstante lo establecido en el apartado a) del
número anterior, podrán otorgarse autorizaciones de
transporte para vehículos auto-taxis a vehículos con
capacidad superior a cinco plazas, cuando por cues-

tiones de instalación de medidas de seguridad del ve-
hículo (mamparas) se produzca una reducción de la
utilización total del número de plazas del mismo y
en casos excepcionales, tales como especiales cir-
cunstancias orográficas, de lejanía, aislamiento o si-
milares, justificadas por el Ayuntamiento competen-
te, visto el informe favorable del Cabildo Insular
emitido con carácter previo al otorgamiento de la co-
rrespondiente licencia municipal. 

Sección 2ª

Transporte público discrecional de viajeros 
en vehículos de más de nueve plazas, incluida 
la del conductor, y privado complementario

Artículo 17.- Requisitos específicos que han de
reunir los titulares de las autorizaciones de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos
de entre diez y diecisiete plazas, incluida la del con-
ductor.

1. Las nuevas autorizaciones de transporte de ser-
vicio público discrecional de viajeros en vehículos
de entre diez y diecisiete plazas, incluida la del con-
ductor, se otorgarán siempre que:

a) El solicitante sea titular, con carácter previo, de
al menos cinco vehículos de más de diecisiete pla-
zas, provistos de autorizaciones de igual clase que la
solicitada y reúna los demás requisitos establecidos
con carácter general que para el transporte público
discrecional de viajeros y mercancías se detallan en
el Capítulo I del presente Decreto.

En este caso, se concederá una autorización por
cada cinco que posea el peticionario de más de die-
cisiete plazas, y hasta un máximo de diez autoriza-
ciones.

En el supuesto de que los vehículos estén resi-
denciados en las islas de La Palma, La Gomera o El
Hierro, se podrá conceder una autorización por ca-
da tres que sea titular el peticionario y hasta un má-
ximo de diez, pero su ámbito de radio de acción que-
dará reducido al insular en donde se solicite.

b) La antigüedad del vehículo no sea superior a
dos años desde la fecha de matriculación inicial.

c) En los últimos dos años, el solicitante no haya
disminuido por transmisión el número de autoriza-
ciones de la misma clase de la que sea titular.

2. En todo caso, estos vehículos sólo podrán ser
contratados para el transporte efectivo de un míni-
mo de cinco personas, si bien, por el normal desa-
rrollo del servicio, pueden existir recorridos en que
dicho número disminuya debiendo, en tal caso, acre-
ditarse que la contratación inicial se realizó para di-
cho número mínimo de personas.
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Artículo 18.- Requisitos específicos para la ob-
tención de las autorizaciones de transporte público
discrecional de viajeros en vehículos de más de die-
cisiete plazas, incluida la del conductor.

Además de los requisitos que con carácter general
se requieren para el transporte público discrecional de
viajeros y mercancías detallados en el Capítulo I del
presente Decreto, a los titulares de las autorizaciones
de transporte público discrecional de viajeros en ve-
hículos de más de diecisiete plazas, incluida la del con-
ductor se les exigirán: 

a) Disponer en todo momento de un mínimo de ve-
hículos que totalicen ciento cincuenta plazas.

b) Disponer de las instalaciones suficientes en ré-
gimen de propiedad o arrendamiento para albergar la
flota de vehículos de la que sea titular, así como las
dependencias necesarias para el desarrollo administrativo
de la empresa.

c) La antigüedad del vehículo no sea superior a dos
años desde la fecha de matriculación inicial.

d) El peticionario no haya disminuido por transmisión,
en los últimos dos años, el número de autorizaciones
de servicio público discrecional de viajeros de las que
era titular.

Artículo 19.- Requisitos específicos y condiciones
para la obtención de las autorizaciones de transporte
privado complementario de viajeros, cualquiera que
sea el número de plazas de los vehículos.

1. Para el otorgamiento de autorizaciones de trans-
porte privado complementario de viajeros, cualquiera
que sea el número de plazas de los vehículos, será ne-
cesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La antigüedad de los vehículos no podrá ser su-
perior a los seis años, desde su matriculación inicial.

b) El solicitante deberá estar dedicado a una acti-
vidad principal distinta de la de transporte de viajeros
por carretera, lo cual deberá acreditar con la aporta-
ción de la documentación suficiente.

c) El volumen de transporte autorizado a la empresa
deberá ser acorde con su número de empleados o de
escolares asistentes al centro, pudiendo el Cabildo
Insular correspondiente, en función de los datos ob-
jetivos y comprobables con que cuente, denegar o li-
mitar el número máximo de ejemplares de la autori-
zación que se otorgue a la empresa, debiéndose limitar
el transporte al traslado de los empleados o escolares,
en su caso.

2. En la realización de transportes privados com-
plementarios de viajeros habrán de cumplirse las si-
guientes condiciones:

a) Deberá llevarse una copia certificada de la co-
rrespondiente autorización a bordo de los vehículos.

b) Para la prestación de estos servicios será nece-
sario que el conductor sea titular o empleado de la em-
presa titular de la autorización de transporte privado
complementario.

c) No podrá percibirse contraprestación económi-
ca alguna por este tipo de servicio.

d) En el caso de transporte de trabajadores deberá
llevarse a bordo un listado nominal, sellado y firma-
do por la empresa, donde conste la relación de los mis-
mos.

CAPÍTULO III

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Artículo 20.- Requisitos específicos que han de reu-
nir los titulares de las autorizaciones de transporte pú-
blico de mercancías en vehículos ligeros. 

Además de los requisitos que con carácter general
se requieren para el transporte público discrecional de
mercancías el solicitante debe acreditar disponer co-
mo mínimo de un vehículo que no podrá superar la an-
tigüedad de seis años desde la fecha de matriculación
inicial.

Artículo 21.- Requisitos específicos que han de reu-
nir los titulares de las autorizaciones de transporte pú-
blico de mercancías en vehículos pesados.

Además de los requisitos que con carácter general
se requieren para el transporte público discrecional de
mercancías detallados en el Capítulo I del presente Decreto,
las personas que pretendan dedicarse al ejercicio de
la actividad de transporte público de mercancías en ve-
hículos pesados y que no sean previamente titulares
de otra autorización de la misma clase, deberán estar
en posesión de una flota mínima compuesta de dos ve-
hículos con una antigüedad de hasta dos años desde
su primera matriculación inicial, o haber sido adqui-
ridos dichos vehículos con su correspondiente autori-
zación por transmisión de un transportista, siempre y
cuando dichos vehículos se encuentren habilitados
para circular por el órgano competente en materia de
tráfico y tengan en vigor la última inspección técnica
que legalmente le corresponda.

Asimismo, todos aquellos vehículos que los trans-
portistas adquieran para aumento de flota, y que no sea
a través de transmisión entre transportistas, deberán
tener una antigüedad máxima de seis años desde su pri-
mera matriculación y cumplir el resto de los requisi-
tos establecidos en este Decreto.
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Artículo 22.- Requisitos específicos que han de reu-
nir los titulares de las autorizaciones de transporte pri-
vado complementario de mercancías y mixtos.

1. Para el otorgamiento de autorizaciones de trans-
porte privado complementario de mercancías será ne-
cesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La empresa deberá estar dedicada a una activi-
dad principal distinta de la de transporte de mercan-
cías, lo cual deberá acreditar con la aportación de la
documentación suficiente.

b) Deberá justificar la necesidad de realizar el
transporte para el que se solicita la autorización, de
acuerdo con la naturaleza y volumen de la actividad
de la empresa de que se trate, pudiendo el Cabildo
Insular correspondiente, en función de los datos con
que cuente, denegar la autorización o limitar el pe-
so máximo autorizado o la capacidad de carga de los
correspondientes vehículos para los que se concede
la autorización.

c) Para la prestación de estos servicios será nece-
sario que el conductor sea titular o empleado de la em-
presa solicitante.

d) Si la actividad a desarrollar por el vehículo pa-
ra el que se solicita la autorización, va a estar centra-
da fundamentalmente en el transporte de comestibles
y bebidas, habrá de acreditarse mediante certificado
expedido por la Consejería competente en materia de
sanidad de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que el vehículo reúne las con-
diciones higiénico-sanitarias para tal fin.

2. Se podrá otorgar autorización para vehículos
mixtos siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que por razón de la actividad del solicitante, és-
te acredite la necesidad del transporte simultáneo de
viajeros y mercancías.

b) Que en la ficha técnica del vehículo figure la ca-
lificación de vehículo mixto.

3. Para la realización del transporte privado com-
plementario en vehículos mixtos deberá cumplirse lo
siguiente:

a) Que la mercancía transportada se limite a las he-
rramientas o útiles de trabajo.

b) Que la mercancía se transporte con la debida se-
paración física de los viajeros.

c) Que los viajeros transportados sean trabajado-
res de la empresa titular de la actividad solicitante de
la autorización.

4. En todo momento deberá llevarse a bordo del
vehículo fotocopia compulsada del recibo del im-
puesto de actividades económicas o justificante de
exención, a los efectos de acreditar que las mercan-
cías transportadas están comprendidas en la actividad
que desarrolla el titular de las autorizaciones y en el
caso de vehículos mixtos que trasladen trabajadores
deberá llevarse a bordo un listado nominal, sellado y
firmado por la empresa, donde conste la relación de
los mismos.

CAPÍTULO IV

DE LAS TRANSMISIONES, SUSTITUCIONES, 
MODIFICACIONES, REHABILITACIONES, 

SUSPENSIONES Y EXTINCIONES 
DE AUTORIZACIONES

Artículo 23.- Transmisión de autorizaciones de
transporte público de viajeros.

1. En el caso de autorizaciones de transporte pú-
blico de viajeros con vehículos de más de nueve pla-
zas, incluida la del conductor, la Administración po-
drá autorizar la novación subjetiva, siempre y cuando
se realice a favor de personas que cumplan con los re-
quisitos establecidos en el artículo 10 y párrafo primero
del artículo 18 del presente Decreto y que los vehícu-
los transmitidos no tengan una antigüedad superior a
diez años y tengan en vigor la última inspección téc-
nica que legalmente le corresponda. 

Sin embargo, podrá realizarse la novación subjeti-
va de las autorizaciones referidas anteriormente, aun
cuando los vehículos tengan una antigüedad superior
a diez años, siempre que dicha novación se realice en
relación con todas las autorizaciones de las que sea ti-
tular el transmitente y que los vehículos se encuentren
habilitados para circular por el órgano competente en
materia de tráfico y tengan en vigor la última inspec-
ción técnica que legalmente le corresponda.

2. Además se autorizará la transmisión de las au-
torizaciones reseñadas en el punto anterior siempre que
al cedente no se le hayan otorgado nuevas autoriza-
ciones o se le haya concedido alguna rehabilitación con-
forme establece el artículo 30 del presente Decreto, de
igual clase en los dos años anteriores a la fecha de la
solicitud y el cesionario cumpla todos los requisitos
exigidos para el otorgamiento originario de dicha auto-
rización, según sea ésta para vehículos de entre diez
y diecisiete plazas o más de diecisiete plazas, inclui-
da la del conductor.

Excepcionalmente en el supuesto de extinción de
la empresa cedente y transmisión de la totalidad de las
autorizaciones, no será preceptiva la proporción a que
hace referencia el artículo 17 del presente Decreto.

3. Igualmente podrán ser transmitidas cuando la mis-
ma se realice a favor de persona que ostente la condi-
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ción de heredero forzoso, en los casos de muerte, ju-
bilación por edad o incapacidad física o legal, de-
biendo el adquirente cumplir la totalidad de los requisitos
exigidos para el originario otorgamiento de la autori-
zación, a excepción del título de capacitación profe-
sional, que deberá obtener en alguna de las dos con-
vocatorias que la Comunidad Autónoma efectúe a
partir de los seis meses siguientes al fallecimiento, ju-
bilación o declaración de incapacidad. 

4. Respecto a las autorizaciones de transporte pú-
blico para vehículos auto-taxis de hasta nueve plazas,
incluida la del conductor, se autorizará la transmisión
de las autorizaciones por el órgano competente siem-
pre que la misma esté motivada por la previa trans-
misión de su correspondiente licencia municipal en los
supuestos previstos en el vigente Reglamento Nacional
de Servicios Urbanos e Interurbanos de Transporte en
Automóviles Ligeros.

5. Los vehículos a los que se refieran las autoriza-
ciones transmitidas podrán ser los mismos a los que
anteriormente estuvieran referidas, cuando el adqui-
rente de éstas hubiera adquirido la disposición sobre
tales vehículos conforme las modalidades previstas en
el artículo 8.3, u otros distintos aportados por el nue-
vo titular siempre que se cumplan los requisitos pre-
vistos en el presente Decreto para la sustitución de ve-
hículos.

6. La transmisión, en cualquier caso, quedará con-
dicionada al pago de las sanciones pecuniarias impuestas
al primitivo titular de la autorización por resolución
definitiva en vía administrativa por infracciones de la
legislación de transportes que se encuentren insatis-
fechas.

Artículo 24.- Transmisión de autorizaciones de
transporte público de mercancías.

1. Las autorizaciones de transporte público de mer-
cancías en vehículos pesados podrán ser transmitidas
libremente a favor de aquellos adquirentes que cum-
plan la totalidad de los requisitos exigidos para el ori-
ginario otorgamiento de la autorización o a favor de
las personas que pretendan dedicarse al transporte pú-
blico de mercancías en vehículos pesados tal y como
se recoge en el artículo 21 del presente Decreto, de-
biendo mantener el transmitente el número mínimo de
vehículos a que se refiere dicho artículo 21, salvo
cuando se trate de transmisión de la totalidad de las
autorizaciones.

Cuando la transmisión de la autorización se haya
producido a favor de un nuevo transportista, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 21 del presente Decreto,
al transmitente no se le podrán otorgar nuevas autori-
zaciones de transporte público de mercancías en ve-
hículos pesados en el plazo de dos años, contados a
partir de la fecha de autorización de la citada transmisión.

2. Respecto a las autorizaciones de transporte pú-
blico de mercancías para vehículos ligeros, podrán
ser transmitidas libremente a quienes cumplan con la
totalidad de los requisitos exigidos para el originario
otorgamiento de la autorización.

3. Igualmente, podrá autorizarse la transmisión de
autorizaciones de transporte público de mercancías en
vehículos pesados y en vehículos ligeros a favor de per-
sona que ostente la condición de heredero forzoso del
titular en los casos de muerte, jubilación por edad, in-
capacidad física o legal y en los supuestos de separa-
ción o divorcio a favor del cónyuge que obtenga el de-
recho por sentencia judicial firme, cuando los adquirentes
no cumplan el requisito de capacitación profesional,
siempre que los mismos obtengan el título de capaci-
tación profesional en alguna de las dos convocatorias
que la Comunidad Autónoma efectúe a partir de los
seis meses siguientes al fallecimiento, jubilación, de-
claración de incapacidad, separación o divorcio.

4. Los vehículos a los que se refieran las autoriza-
ciones transmitidas podrán ser los mismos a los que ante-
riormente estuvieran referidas, cuando el adquirente de
éstas hubiera adquirido la disposición sobre tales vehículos
conforme las modalidades previstas en el artículo 8.3,
u otros distintos aportados por el nuevo titular siempre
que se cumplan los requisitos previstos en el presente
Decreto para la sustitución de vehículos.

Artículo 25.- Transmisión de autorizaciones de
transporte privado complementario.

Sólo se autorizará la transmisión de autorizaciones
de transporte privado complementario de viajeros en
los supuestos de cambio de propiedad de la empresa,
de fusión o absorción por otra y, en general, de cam-
bio de titularidad de la empresa a favor del nuevo ti-
tular y a favor de los herederos forzosos del titular de
las mismas, en los casos de muerte, jubilación por
edad o incapacidad física o legal de dicho titular, de-
bidamente acreditada.

Artículo 26.- Sustitución de vehículos en el trans-
porte público de mercancías y de viajeros.

Los vehículos a los que estén referidas las autori-
zaciones de transporte público de mercancías y los ve-
hículos a los que estén referidas las autorizaciones de
transporte público de viajeros, podrán sustituirse por
otros, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) El vehículo sustituto habrá de cumplir los requisitos
establecidos en los artículos 8 y 9 del presente Decreto.

b) En el caso de vehículos destinados al transpor-
te público de mercancías el vehículo sustituto no po-
drá superar la antigüedad de seis años a contar desde
su matriculación inicial o la antigüedad del vehículo
sustituido, no pudiendo sustituir un vehículo ligero por
otro pesado y viceversa.
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c) En el caso de vehículos auto-taxis, el vehículo
sustituto no podrá superar la antigüedad del vehículo
sustituido con un límite de ocho años a contar desde
su matriculación inicial.

d) En el caso de vehículos de más de nueve plazas
incluida la del conductor, destinados al transporte pú-
blico discrecional de viajeros, el vehículo sustituto no
podrá superar la antigüedad del vehículo sustituido, no
pudiendo ser sustituido un vehículo de más de dieci-
siete plazas por otro de menos de dieciocho y viceversa.

e) Si el vehículo sustituido tuviera una antigüedad
superior a doce años y éste fuera para transporte pú-
blico de viajeros con capacidad superior a nueve pla-
zas incluida la del conductor, deberá acreditarse que
el mismo ha causado baja definitiva por desguace,
mediante la documentación acreditativa de la Jefatura
Provincial de Tráfico competente, salvo que su desti-
no principal no fuera el del transporte de viajeros.

f) La desvinculación del vehículo sustituido respecto
de la autorización y la referencia de ésta al vehículo
sustituto deberán ser simultáneas, salvo que la solici-
tud de sustitución vaya acompañada de la de suspen-
sión de la autorización.

g) Los titulares de vehículos que deban estar pro-
vistos de licencia municipal para optar al otorgamiento
de la autorización de transporte, deberán acreditar la
autorización municipal para la sustitución del ve-
hículo.

Artículo 27.- Modificación de las autorizaciones.

1. Los titulares de autorizaciones de transporte de-
berán solicitar del Cabildo Insular competente en fun-
ción del domicilio fiscal del titular, la modificación,
contenido o condiciones de las mismas, en los si-
guientes supuestos:

a) En el caso de autorizaciones de transporte pú-
blico de mercancías, la modificación del peso máxi-
mo autorizado o de carga útil, debiendo de contar pa-
ra ello previamente con autorización de los órganos
competentes en materia de industria y tráfico.

La modificación de dichas características de los ve-
hículos en ningún caso podrá implicar la conversión
de un vehículo ligero en pesado o viceversa.

b) El cambio de domicilio.

c) El cambio de residencia.

d) La modificación de plazas, así como la forma del
vehículo.

2. Cuando se trate de autorizaciones de transporte
de viajeros, la modificación de las plazas únicamen-
te podrá autorizarse cuando la misma no implique la

conversión de un vehículo entre diez y diecisiete pla-
zas por otro de superior capacidad o viceversa, debiendo
contar previamente con la autorización de los órganos
competentes en materia de industria y tráfico.

Artículo 28.- Suspensión temporal de autoriza-
ciones de transporte público de mercancías y viajeros.

1. Los titulares de autorizaciones de transporte pú-
blico de mercancías y viajeros podrán solicitar de los
Cabildos Insulares la suspensión de aquéllas cuando,
por cualquier causa de su interés, pretendan cesar pro-
visionalmente en la realización de la actividad de
transporte con los vehículos adscritos a las mismas.

2. El tiempo máximo en que las autorizaciones po-
drán estar en suspenso, sea cual fuere el origen de su
suspensión, será de tres años a contar desde el momento
en que ésta fue declarada, pudiéndose prorrogar por
otros dos años a petición del interesado, debiéndose
solicitar la prórroga antes de la finalización del plazo
inicial de suspensión. Transcurridos dichos plazos sin
que el transportista haya reanudado el ejercicio efec-
tivo de la actividad de transporte, la autorización que-
dará extinguida.

Durante el tiempo que dure la suspensión temporal,
no será preciso visar las autorizaciones de transporte.

3. Cuando el Cabildo Insular tenga conocimiento
de que el vehículo al que está referida una autoriza-
ción de transporte ha dejado de estar afecto a ésta, pro-
cederá de oficio a declararla suspendida, notificándo-
lo a su titular con indicación expresa de que dispone
del plazo establecido en el número anterior para soli-
citar el levantamiento de la suspensión, extinguiéndose
los efectos de la autorización en caso contrario.

4. Cuando se pretenda transmitir autorizaciones
suspendidas, la solicitud de transmisión deberá ir
acompañada de la de levantamiento de la suspensión,
debiendo ser entonces el adquirente quien refiera ta-
les autorizaciones bien al mismo vehículo al que lo es-
taban en el momento de ser suspendidas, si es que a
su vez los ha adquirido, o bien a otro que cumpla los
requisitos previstos para la sustitución de vehículos.

Artículo 29.- Extinción de las autorizaciones.

Las autorizaciones de transporte reguladas en este
Decreto se extinguirán por las siguientes causas:

a) Renuncia de su titular.

b) Revocación, cancelación o anulación de la auto-
rización por cualquier causa prevista en la legislación
de transporte.

c) Omisión del deber del visado, en términos pre-
vistos en este Decreto.
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d) No reanudación del ejercicio efectivo de la ac-
tividad de transporte dentro del plazo establecido en
el artículo 28.2 de este Decreto.

e) Cuando en virtud de las actuaciones previstas en
el artículo 7.3, se compruebe que no se cumple con
los requisitos que motivaron el otorgamiento de la co-
rrespondiente autorización.

Artículo 30.- Rehabilitación de autorizaciones.

1. Las autorizaciones extinguidas por falta de visa-
do podrán ser rehabilitadas por el órgano competente
para su expedición cuando así se solicite en el plazo
de dos años contados a partir del vencimiento del pla-
zo reglamentario del visado y se justifiquen de modo
satisfactorio las causas que impidieron el cumplimiento
de su realización, sin que la rehabilitación posibilite de
forma simultánea la transmisión de la autorización,
cuando se trate de autorizaciones de servicio público.

2. Cuando la extinción de las autorizaciones no
fuera motivada por la falta de visado, el plazo para la
rehabilitación será de un año contado a partir de la fe-
cha en que se produjo la baja de la autorización, de-
biéndose justificar las causas que motivaron la extin-
ción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Las autorizaciones de transportes otor-
gadas al amparo del presente Decreto tendrán las mis-
mas siglas de identificación que las otorgadas al am-
paro de la normativa estatal.

Segunda.- El pago de las sanciones pecuniarias im-
puestas, al titular, por resolución firme en vía admi-
nistrativa, será requisito necesario para que proceda
la realización del visado de las autorizaciones de trans-
porte así como la transmisión de las mismas.

Tercera.- El cumplimiento de los requisitos previstos
en los artículos 18 y 21, referidos a la titularidad mí-
nima de vehículos, no será exigible a la empresa que
se incorpore a una cooperativa de transportistas, coo-
perativa de trabajo asociado o sociedad de comercia-
lización que cumplan los requisitos de capacidad eco-
nómica, debiendo acreditarse documentalmente esta
incorporación mediante certificación expedida por la
entidad correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Se reconocerá de oficio la capacitación
profesional para el ejercicio de la actividad de trans-
porte interior de mercancías a las personas físicas que
sean titulares de autorizaciones de transporte público
de mercancías y a quienes vinieran ejerciendo de ma-
nera efectiva y permanente, la dirección de empresas
colectivas titulares de autorizaciones antes de la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto.

Segunda.- Aquellas empresas que a la entrada en
vigor del presente Decreto sean titulares de autoriza-
ciones de transporte público discrecional de viajeros
referidas a vehículos de más de nueve plazas inclui-
da la del conductor, podrán continuar su actividad sin
necesidad de adaptarse al número mínimo de vehícu-
los señalado en el artículo 18.a), si bien la transmisión
de las mismas, sólo podrá realizarse de acuerdo con
lo establecido en el artículo 23, cuando el adquirente
aporte el número suficiente de vehículos para alcan-
zar las ciento cincuenta plazas.

Tercera.- Los titulares de autorizaciones de trans-
porte privado complementario de viajeros, otorgadas
con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Decreto fuera de los supuestos en éste contemplados,
podrán conservar las mismas y seguir realizando su vi-
sado, hasta que se produzca la baja definitiva del ve-
hículo, no admitiéndose ni transmisiones de la auto-
rización, ni sustituciones de los vehículos. 

Cuarta.- El presente Decreto será de aplicación a
todas aquellas solicitudes que se presenten en los
Cabildos Insulares con posterioridad a la fecha de su
entrada en vigor, no considerándose como tales las sub-
sanaciones, aclaraciones o similares de una solicitud
presentada con anterioridad a dicha fecha.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogados el Decreto 53/1999, de
8 de abril, sobre otorgamiento, modificación y extin-
ción de autorizaciones de transporte público y priva-
do complementario de viajeros y mercancías, y el
Decreto 304/1999, de 4 de noviembre, que lo modi-
ficaba.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejería competente en
materia de transportes para dictar las normas que con-
sidere necesarias para el desarrollo de lo previsto en
este Decreto y las normas reguladoras de los regíme-
nes tarifarios correspondientes a los distintos tipos de
transporte.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ene-
ro de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES,
Juan Carlos Becerra Robayna.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Diputado del Común

136 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2002,  por
la que se nombra a D. Federico Hernández
Medina, Adjunto primero del Diputado del
Común.

En sesión celebrada con fecha 4 de febrero de
2002, la Comisión de Gobernación, Justicia y
Desarrollo Autonómico ha otorgado su conformi-
dad a la propuesta de nombramiento de los Adjuntos,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 12 de la
Ley 7/2001, de 31 de julio. En su virtud,

Vengo en nombrar Adjunto primero del Diputado
del Común a D. Federico Hernández Medina.

Santa Cruz de La Palma, a 5 de febrero de 2002.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

137 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2002, por
la que se nombra a D. Carlos M. Rodríguez
Álvarez, Adjunto segundo del Diputado del
Común.

En sesión celebrada con fecha 4 de febrero de
2002, la Comisión de Gobernación, Justicia y
Desarrollo Autonómico ha otorgado su conformi-
dad a la propuesta de nombramiento de los Adjuntos,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 12 de la
Ley 7/2001, de 31 de julio. En su virtud,

Vengo en nombrar Adjunto segundo del Diputado
del Común a D. Carlos M. Rodríguez Álvarez.

Santa Cruz de La Palma, a 5 de febrero de 2002.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

138 Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución
de 26 de diciembre de 2001, por la que se
aprueba la relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des y de conformidad con los apartados 4.1 y 4.2
de la Resolución de 6 de septiembre de 2001 (B.O.E.
del día 27), por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses,

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuel-
to:

Primero.- Aprobar y publicar la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses. En el anexo de esta Resolución
figura la relación de aspirantes excluidos con ex-
presión de las causas de su no admisión. 

Segundo.- Las listas certificadas completas que-
darán expuestas al público en la página www.mju.es,
Ofertas de Empleo Público, en los tablones de
anuncios del Ministerio de Justicia (calle Manzana,
2, y San Bernardo, 21, 28015-Madrid), Tribunales
Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia
y Centro de Información Administrativa de la
Función Pública, calle María de Molina, 50, 28035-
Madrid).

Tercero.- Los aspirantes excluidos podrán sub-
sanar los defectos que fueran susceptibles de ello
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Con objeto de evitar errores, y en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no
figuran en la relación de excluidos, sino además,
que sus nombres constan correctamente en la re-
lación de admitidos en el turno solicitado.

Lo que comunico a V.I.

Madrid, a 26 de diciembre de 2001.- El Secretario
de Estado de Justicia, p.o.d. de 29 de octubre de
1996.- El Director General, Carlos Lesmes Serrano.
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

CUERPO NACIONAL DE MÉDICOS FORENSES

1.- No especificar ámbito por el que concurre o
ámbito no convocado.

2.- No poseer título exigido en la convocatoria.

3.- Instancia presentada fuera de plazo.

5.- No haber pagado los derechos de examen o pa-
garlos fuera de plazo o no justificación de la exen-
ción de pago en los términos exigidos en la convo-
catoria (sólo para discapacitados y demandantes de
empleo).

8.- No especificar fecha de nacimiento o no acor-
de con los términos exigidos en la convocatoria.

9.- No poseer nacionalidad española.

139 Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución
de 21 de enero de 2002, por la que se hacen
públicos los Tribunales Delegados de las prue-
bas selectivas para ingreso en los Cuerpos de
Oficiales y Auxiliares (turnos promoción in-
terna y libre) y Agentes (turno libre).

De conformidad con lo establecido en las bases
de las convocatorias de las Órdenes de 19 de julio
de 2001 (BB.OO.EE. de 18, 11 y 25 de septiembre)
y el Real Decreto 249/1996, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, esta Secretaría de Estado de Justi-
cia ha resuelto hacer pública la composición de los
Tribunales Calificadores Delegados de las pruebas se-
lectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y
Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y
Agentes (turno libre), que figuran como anexo, y
que tendrán las categorías señaladas en las Órdenes
de 19 de julio de 2001 (BB.OO.EE. de 18, 11 y 25
de septiembre), por las que se convocan las pruebas
selectivas.

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición, ante esta Secretaría
de Estado, en el plazo de un mes o contencioso-ad-
ministrativo, ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos me-
ses. El plazo se contará a partir del día siguiente de
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la
presente Resolución. 

Madrid, a 21 de enero de 2002.- El Secretario de
Estado de Justicia, p.o.d. de 29 de octubre de 1996.-
El Director General, Carlos Lesmes Serrano.

A N E X O

TRIBUNAL DELEGADO DE ANDALUCÍA

OFICIALES TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Francisco Berjano Arenado,
Magistrado.

Vocales: D. Guillermo Muñoz Cuesta, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma. D. Rafael
Ramos Medarano, Secretario Judicial. Dña. Rocío Meana
Cubero, Secretaria Judicial. D. Miguel Ángel Ramos
Alfonso, Oficial de la Administración de Justicia.
Dña. Margarita Ramírez Perdiguero, Oficial de la
Administración de Justicia.

Secretario: D. José Sanz Cerezo, Funcionario
Grupo B de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Rodríguez de
León, Fiscal.

Vocales: D. Rafael Navarro Sánchez, Funcionario
Grupo Ade la Comunidad. D. Antonio Piñero Piñero,
Secretario Judicial. Dña. Mª Pastora Valero López,
Secretario Judicial. Dña. Antonia Gámez Benítez,
Oficial de la Administración de Justicia. Dña. Amparo
Castro Miguel, Oficial de la Administración de
Justicia.

Secretario: Dña. Rosa Amparo Molina Garrigós,
Funcionaria Grupo A de la Comunidad Autónoma.

OFICIALES TURNO LIBRE

Tribunal Titular

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Isabel Vázquez Berdugo,
Fiscal.

Vocales: D. Antonio Santos Moreno, Funcionario
Grupo B de la Comunidad Autónoma. Dña. Elisa
Zejaldo Martín, Secretaria Judicial. Dña. Ana Isabel
Monreal Álvarez, Secretaria Judicial. D. Rosendo
M. Martínez Colorado, Oficial de la Administración
de Justicia. D. Julián Rivas Hernández, Oficial de la
Administración de Justicia.

Secretario: Dña. María Leal Fernández, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. Francisco Manuel de la
Chica Carreño, Magistrado.
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Vocales: D. Guillermo Muñoz Cuesta, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma. D. Federico
Alarcón Herrera, Secretario Judicial. Dña. Rosa
Rodríguez Rodríguez, Secretario Judicial. D. Rafael
Ruiz Aguilar, Oficial de la Administración de Justicia.
Dña. Carmen Montero Guarnido, Oficial de la
Administración de Justicia.

Secretario: D. Francisco Robles Espinosa, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma.

AUXILIARES TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Joaquín Maroto Márquez,
Magistrado.

Vocales: Dña. María Luisa Arroyo Capitán,
Funcionaria Grupo C de la Comunidad Autónoma.
D. Domingo Dorado Picón, Secretario Judicial. D.
Luis Fernando Toribio García, Secretario Judicial. D.
Antonio Cano Gracia, Auxiliar de la Administración
de Justicia, Dña. Inmaculada Flores Martín, Auxiliar
de la Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Isabel Sequeiros Pumar, Funcionaria
Grupo C de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Manuel Rueda Negri,
Fiscal.

Vocales: D. Francisco Castillero Madera, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma. Dña. Carmen
Álvarez Tripero, Secretario Judicial. D. José Miguel
Ortiz Garrote, Secretario Judicial. Dña. Carmen
Bascón Chía, Auxiliar de la Administración de Justicia.
Dña. Julia Jiménez Gallego, Auxiliar de la Administración
de Justicia.

Secretario: Dña. Dolores Gallardo Blanco-Morales,
Funcionario Grupo A de la Comunidad Autónoma.

AUXILIARES TURNO LIBRE

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Ángel Alonso Ródenas, Fiscal.

Vocales: Dña. Araceli Beato Bujalance, Funcionaria
Grupo C de la Comunidad Autónoma. D. Rafael
Ferrer Garrote, Secretario Judicial. Dña. Mª Dolores
Gavira Villa, Secretaria Judicial. D. Emiliano Sánchez
Margallo, Auxiliar de la Administración de Justicia.
Dña. Mª José Rodríguez Martín, Auxiliar de la
Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Pilar Osona Sánchez, Funcionaria
Grupo C de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Manuel Holgado
Merino, Magistrado.

Vocales: D. Mariano Robles Ipiens, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma. D. Rafael
Castro de la Nuez, Secretario Judicial. Dña. Mª José
de Góngora Macías, Secretaria Judicial. Dña. Ana Mª
Terrón Galán, Auxiliar de la Administración de
Justicia. D. Diego Fernández Adame, Auxiliar de la
Administración.

Secretario: Dña. Carmen Molina López, Funcionaria
Grupo C de la Comunidad Autónoma.

AGENTES

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Antonio Moreno Andrade,
Magistrado.

Vocales: D. Ernesto Sánchez López, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma. Dña. Leonor
Bernárdez Jiménez, Secretario Judicial. Dña. Mª
Isabel Aznar López, Secretaria Judicial. Dña. Antonia
Sanabria García, Agente de la Administración de
Justicia. D. Francisco Valverde Fernández, Agente de
la Administración de Justicia.

Secretario: D. Antonio León del Castillo, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. Enrique Pedrós Fuente,
Fiscal.

Vocales: Dña. Concepción Honrado Marchán,
Funcionaria Grupo C de la Comunidad Autónoma.
D. Leonardo Doblado Herrera, Secretario Judicial. D.
Manuel Otero Pila, Secretario Judicial. D. Miguel
Rodríguez Lora, Agente de la Administración de
Justicia. Dña. Pilar Bernal Martín, Agente de la
Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Míriam Guerrero Baquerizo,
Funcionaria Grupo B de la Comunidad Autónoma.

TRIBUNAL DELEGADO DE CANARIAS

OFICIALES TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

Tribunal Titular

Presidente: Ilma. Sra. Dña. María Raquel Alejano
Gómez, Magistrado.

Boletín Oficial de Canarias núm. 17, miércoles 6 de febrero de 2002 1505



Vocales: D. José Manuel de la Viuda Pérez,
Funcionario Grupo A de la Comunidad Autónoma.
D. Rafael Hardisson Rumeu, Funcionario Grupo A
de la Comunidad Autónoma. Dña. Sonsoles Díaz
Valenzuela, Secretaria Judicial. D. Tomás Pedro
Fernaud González, Oficial de la Administración de
Justicia. Dña. Mª Pilar Herranz Medina, Oficial de
la Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Mª del Carmen González Lavers,
Secretaria Judicial.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Carmen Almendral
Parra, Fiscal.

Vocales: D. Juan Nicolás Hernández Jiménez,
Funcionario Grupo A de la Comunidad Autónoma.
D. Francisco L. Vargas González, Funcionario Grupo
B de la Comunidad Autónoma. Dña. Crescenciana
Borges Darias, Secretaria Judicial. Dña. Celia González
Rosales, Oficial de la Administración de Justicia.
Dña. Herminia Hernández Sandalío, Oficial de la
Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Mª Pilar Ramos León, Secretaria
Judicial.

OFICIALES TURNO LIBRE

Tribunal Titular

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Carmen Ávila Álva-
rez, Fiscal.

Vocales: Dña. Rosario Bento Casanova, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma. Dña. Mª
Antonia de la Viuda Pérez, Funcionaria Grupo B de
la Comunidad Autónoma. D. Francisco Javier Bullón
Hernández, Secretario Judicial. Dña. Cándida Oliver
Segura, Oficial de la Administración de Justicia.
Dña. Mª Cleofé Romero Concepción, Oficial de la
Administración de Justicia.

Secretario: D. Carlos Eduardo Calero Cedrés,
Secretario Judicial.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. Joaquín Luis Astor Landete,
Magistrado.

Vocales: Dña. Blanca Pestano González, Funcionaria
Grupo B de la Comunidad Autónoma. Dña. Mª del
Pilar Robles Lavín, Funcionaria Grupo B de la
Comunidad Autónoma. Dña. Mª Estrella Pérez de la
Riva Vilches, Secretaria Judicial. D. Florentino
Hernández Cervera, Oficial de la Administración de

Justicia. Dña. Mª Luisa Comino García, Oficial de
la Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Isabel de Blas Mesón, Secretaria
Judicial.

AUXILIARES TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

Tribunal Titular

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Ana Esmeralda Casado
Portillá, Magistrada.

Vocales: D. Manuel Valverde Granados, Funcionario
Grupo B de la Comunidad Autónoma. D. José María
Yanes González, Funcionario Grupo C de la Comunidad
Autónoma. D. Miguel Ángel Granado Martín, Secretario
Judicial. Dña. Mª Pilar Hernández Hernández, Auxiliar
de la Administración de Justicia. D. Jesús E. Moreno
Zalve, Auxiliar de la Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Mª José Parra Lozano, Secretaria
Judicial.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Elena Cabrera Padrón,
Fiscal.

Vocales: Dña. Carmen Pérez Rodríguez, Funcionaria
Grupo C de la Comunidad Autónoma. Dña. Mª Ánge-
les Hernández Marrero, Funcionaria Grupo C de la
Comunidad Autónoma. Dña. Mª Maravillas Morón
Saen de Casas, Secretaria Judicial. D. José María Vich
Serrano, Auxiliar de la Administración de Justicia.
D. Rómulo Javier Zuppo González, Auxiliar de la
Administración de Justicia.

Secretario: Dña. M. Elena Sánchez Giménez,
Secretaria Judicial.

AUXILIARES TURNO LIBRE

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Antonio Doreste Armas,
Magistrado.

Vocales: D. Juan José Galdeano Montoya, Funcionario
Grupo B de la Comunidad Autónoma. D. Félix José
Cladellas, Funcionario Grupo C de la Comunidad
Autónoma. D. Carlos Jiménez Padín, Secretario
Judicial. Dña. Delia Rosa Robaina Hernández, Auxiliar
de la Administración de Justicia. D. Herminio Joel
Lorenzo García, Auxiliar de la Administración de Justicia.

Secretario: D. Miguel Ángel López Luque, Secretario
Judicial.
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Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Mónica García de
Yzaguirre, Magistrado.

Vocales: Dña. Aurora María Bolaños Martín,
Funcionaria Grupo C de la Comunidad Autónoma.
Dña. Guillermina Yanes Torres, Funcionaria Grupo
C de la Comunidad Autónoma. D. Ricardo Carreño
Arnal, Secretario Judicial. Dña. Mª Pilar Fredes
Pesquera, Auxiliar de la Administración de Justicia.
Dña. Mª Concepción Campos Davo, Auxiliar de la
Administración de Justicia.

Secretario: D. Gabriel González González, Secretario
Judicial.

AGENTES

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Álvaro Gaspar Pardo de
Andrade, Magistrado.

Vocales: Dña. Mª del Rosario Sierra Cruz, Funcionaria
Grupo B de la Comunidad Autónoma. Dña. Mercedes
Fernando Vilorio. Funcionaria Grupo C de la Comunidad
Autónoma. D. Fernando Rodríguez Martín, Secretario
Judicial. D. José Hervás de Soto, Agente de la
Administración de Justicia. D. Francisco Javier
González Fernández, Agente de la Administración de
Justicia.

Secretario: Dña. Mª Carmen Martos Cerrejón,
Secretaria Judicial.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. Ángel José Llorente
Fernández de la Reguera, Magistrado.

Vocales: D. Lesmes Siverio García, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma. D. Ángel
López López, Funcionario Grupo C de la Comunidad
Autónoma. D. José Luis García Hernández, Secretario
Judicial. D. Víctor Manuel Ruiz Pino, Agente de la
Administración de Justicia. Dña. Mª Jesús Antón
López, Agente de la Administración de Justicia.

Secretario: D. Joaquín Manuel Mondejar, Secretario
Judicial.

TRIBUNAL DELEGADO DE CATALUÑA

OFICIALES TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Joaquín Aguirre López,
Magistrado.

Vocales: Dña. M. Jesús Martínez Enciso, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma. Dña. Rosa
María Pamies Serra, Secretaria Judicial. Dña. M.
Carmen Martín Auberni, Secretaria Judicial. D.
Antonio Hurtado Jiménez, Oficial de la Administración
de Justicia. D. Enrique Escobar González, Oficial de
la Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Rosa Torres LLoveras, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Victoria Rivas Fernández,
Fiscal.

Vocales: D. Sergi García Lorente, Funcionaria
Grupo Ade la Comunidad Autónoma. Dña. Enriqueta
Terol Enseñat, Secretaria Judicial. D. José Luis Torres
Loriente, Secretario Judicial. D. Miguel Ángel Medina
Molina, Oficial de la Administración de Justicia. D.
José Francisco Palma Linares, Oficial de la Admi-
nistración de Justicia.

Secretario: D. Daniel Castaño García, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma.

OFICIALES TURNO LIBRE

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. David Viñambres Alonso,
Fiscal.

Vocales: Dña. M. Josefa Solans Gispert, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma. D. José Marín
Rillo, Secretario Judicial. Dña. Marta Olivares Suárez,
Secretaria Judicial. Dña. MªTeresa Rubio Pulido, Oficial
de la Administración de Justicia. Dña. Amalia Isabel
Rodríguez Campo, Oficial de la Administración de
Justicia.

Secretaria: Dña. Carlota Francitorra de Font,
Funcionaria Grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Mª Isabel Aller Reyero,
Magistrado.

Vocales: Dña. María Mercé Sarri Pujol, Funcionaria
Grupo Ade la Comunidad Autónoma. Dña. María Luisa
Oliveros Bragado, Secretaria Judicial. D. Ángel
Olmeda Buendía, Secretario Judicial. D. Ramón José
Jesús Hurtado, Oficial de la Administración de Justicia.
D. Regino Tello Sánchez, Oficial de la Administración
de Justicia.
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Secretario: Dña. M. del Pilar del Pozo Fina,
Funcionaria Grupo A de la Comunidad Autónoma.

AUXILIARES TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Carlos Antonio Fanlo
Malagarriga, Magistrado.

Vocales: Dña. Nuria Bretos Ribera, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma. Dña. Lourdes
Diez de Baldeón Vegas, Secretaria Judicial. Dña.
María Teresa Torres Puertas, Secretaria Judicial. D.
Joaquín Vela Manzano, Auxiliar de la Administración
de Justicia. Dña. Eva Mª Escribano Cuesta, Auxiliar
de la Administración de Justicia.

Secretario: D. Jaume Forest Llasat, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. Francisco J. Pérez Ruiz,
Fiscal.

Vocales: D. Ferran Gracia Ramírez, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma. D. José Carlos
Gallego Sánchez, Secretario Judicial. Dña. Carmen
Giner Fusté, Secretaria Judicial. D. Domingo José
Delgado Muñoz, Auxiliar de la Administración de
Justicia. D. Alberto Lamora Coronas, Auxiliar de la
Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Elena Rodríguez Espinar, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma.

AUXILIARES TURNO LIBRE

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Mª Company Catalá,
Fiscal.

Vocales: D. Francesc Tomás Izquierdo, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma. D. Íñigo Ibáñez
de Elejalde Fernández de Arroyable, Secretario
Judicial. Dña. Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria
Judicial. D. Jordi Domenéch Gimeno, Auxiliar de la
Administración de Justicia. D. Pedro López López,
Auxiliar de la Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Lourdes Gines Santolaria,
Funcionaria Grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma Sra. Dña. Mª Jesús Emilia
Fernández de Benito, Magistrado.

Vocales: D. José Rafael Maestro Bonastre,
Funcionario Grupo A de la Comunidad Autónoma.
Dña. M. Teresa Bracons Verdaguer, Secretaria Judicial.
D. Julio Giraldez Blanco, Secretario Judicial. Dña.
Carolina Aguilar Penella, Auxiliar de la Administración
de Justicia. Dña. Ana Romero Cruz, Auxiliar de la
Administración de Justicia.

Secretario: Dña. M. Ángeles Pérez Hernández,
Funcionaria Grupo A de la Comunidad Autónoma.

AGENTES

Tribunal Titular

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Concepción Gimeno
Gracia, Magistrado.

Vocales: D. Javier Paluzie Ávila, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma. Dña. Belén
Sánchez Hernández, Secretaria Judicial. Dña. Blanca
Urios Jover, Secretaria Judicial. D. Joaquín Pardó León,
Agente de la Administración de Justicia, Dña. Noelia
Medina Montes, Agente de la Administración de
Justicia.

Secretario: Dña. Anna Cordomí Duatis, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Esther Torres Clemente,
Fiscal.

Vocales: Dña. M. Isabel Vidal Tortosa, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma. Dña. Fátima
Peáez Rius, Secretaria Judicial. Dña. Esther Aured
Pérez, Secretaria Judicial. D. Francisco Javier Domingo
Díaz, Agente de la Administración de Justicia. D. Claudi
Viecent López Palomar, Agente de la Administración
de Justicia.

Secretario: Dña. Nuria Sansano Teixido, Funcionaria
Grupo B de la Comunidad Autónoma.

TRIBUNAL DELEGADO NAVARRA

AGENTES

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Joaquín Mª Miqueleiz
Bronte, Magistrado.

Vocales: D. Jesús Jiménez de Luque, Funcionario
Grupo A de la Comunidad Autónoma. Dña. Carolina
Delgado Gómez, Funcionaria Grupo Ade la Comunidad
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Autónoma. D. Javier Isasi Barbier, Secretario Judicial.
D. Carlos López de Guereñu Sanz, Agente de la
Administración de Justicia. D. Daniel Panizo Alonso,
Agente de la Administración de Justicia

Secretario: D. Vicente Ager Iciz, Secretario Judicial.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Ana Cuenca Ruiz,
Fiscal.

Vocales: Dña. Belén López Carballo, Funcionaria
Grupo A de la Comunidad Autónoma. D. Fernando
Balduz Ugarriza, Funcionario Grupo B de la Comunidad
Autónoma. Dña. Mª Ángeles Ederra Sanz, Secretaria
Judicial. Dña. Marta Esparza Otazu, Agente de la
Administración de Justicia. D. Santiago Latorre
Martín, Agente de la Administración de Justicia.

Secretario: Dña. Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria
Judicial.

TRIBUNAL DELEGADO DEL PAÍS VASCO

AGENTES

Tribunal Titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Álvaro Delgado Fontaneda,
Fiscal.

Vocales: Dña. Matxalen Otazua Butrón, Funcionaria
Grupo C de la Comunidad Autónoma. Dña. Oliva García
Carmona, Secretaria Judicial. D. Domingo Enrique
Gibert Trueba, Secretario Judicial. Dña. Karmele
Ruiz Tudanca, Agente de la Administración de Justicia.
D. Pedro Miguel Sánchez de Segura, Agente de la
Administración de Justicia

Secretario: Dña. Marián Arín Arrieta, Funcionaria
Grupo B de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilma. Sra. Dña. Natividad Esquiu
Hernández, Fiscal.

Vocales: D. Jesús Navarro Medina, Funcionario
Grupo C de la Comunidad Autónoma. Dña. Begoña
Basarrate Aguirre, Secretaria Judicial. Dña. Mª José
Marijuan Gallo, Secretaria Judicial. Dña. Yolanda
Gordobil Amozarrain, Agente de la Administración
de Justicia. D. Inocencio Aransay Calvo, Agente de
la Administración de Justicia.

Secretario: D. Mikel Agirregabiria Basurto,
Funcionario Grupo A de la Comunidad Autónoma.

140 Secretaría de Estado de Justicia.- Resolución
de 21 de enero de 2002, por la que se hacen
públicas las Unidades de Colaboración de los
Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos de Oficiales (tur-
no libre), Auxiliares (turnos promoción inter-
na y libre) y Agentes (turno libre).

De conformidad con lo establecido en las bases de
las convocatorias de las Órdenes de 19 de julio de 2001
(BB.OO.EE. de 18, 11 y 25 de septiembre) y el Real
Decreto 249/1996, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes,
esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Unidades de
Colaboración de los Tribunales Calificadores de las prue-
bas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales
(turno libre), Auxiliares (turnos promoción interna y
libre) y Agentes (turno libre), que figuran como ane-
xo de esta Resolución. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante esta Secretaría
de Estado, en el plazo de un mes o contencioso-ad-
ministrativo, ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos me-
ses. El plazo se contará a partir del día siguiente de la
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la pre-
sente Resolución. 

Madrid, a 21 de enero de 2002.- El Secretario de
Estado, p.o.d., 29 de octubre de 1996.- El Director General,
Carlos Lesmes Serrano.

A N E X O

UNIDADES DE COLABORACIÓN POR SEDES 
DE EXAMEN PARA INGRESO EN LOS CUERPOS 

DE OFICIALES, AUXILIARES Y AGENTES

ALBACETE

Coordinador General:

Titular: D. Cristóbal Navarro Domínguez.

Suplente: D. Antonio Martínez Sáez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: D. Antonio Martínez Sáez, D. Ángel
Garrido Paños.

Suplentes: Dña.Victoria Navarro Vázquez, D.
Ricardo Montañana Gómez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Antonino Motos González, D. Ignacio
Picazo Alcantud.
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Suplentes: D. Francisco Javier García Martínez,
Dña. Cristina Espín Iluminatti.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: D. Francisco Leonardo García Alfaro, D.
Antonio Valentín Jiménez Torres.

Suplentes: Dña. Alicia Valera Gasull, D. José
Cánovas Garrido.

BURGOS

Coordinador General:

Titular: D. Pedro González Barriuso.

Suplente: D. Enrique Varea Casado.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales: 

Titulares: Dña. Irene L. Urrez Hernando, Dña.
Begoña del Torno Martín.

Suplentes: Dña. María Rivas Álvarez, Dña. Paulina
Rilova Rilova. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Gregorio Arribas Cabañes, D. Francisco
W. Esteban Piquero.

Suplentes: Dña. Reyes Díez Cos, Dña. Ana María
del Olmo Rojas.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: D. Enrique Varea Casado, Dña. Justina
Vela Castresana.

Suplentes: Dña. Dolores Gutiérrez Saiz, Dña. María
José González Saiz.

CÁCERES

Coordinador General:

Titular: D. Julián González Martín-Millanes. 

Suplente: D. José Ignacio Cercas Sánchez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales: 

Titulares: D. José Ignacio Cercas Sánchez, Dña. Rosario
Fernández Oliva. 

Suplentes: Dña. Mª Luisa Valhondo Carrasco, D.
Fernando Fermín Rincón Marcelo. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Fernando Fermín Rincón Marcelo,
Dña. Teresa Granado Rico.

Suplentes: Dña. Mª Luisa Valhondo Carrasco, Dña.
Marta Iscar Gamero. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Mª Luisa Valhondo Carrasco, D.
Alfonso Rivera Nieto.

Suplentes: D. Fernando Fermín Rincón Marcelo,
Dña. Mª Carmen Manzano Martín-Javato.

CEUTA

Coordinador General:

Titular: Dña. María José López-Barajas de la Puerta.

Suplente: D. José Antonio Martín Robles.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. Rosario Mejías Vinuesa, D. Ignacio
Domínguez Meca.

Suplentes: D. Eduardo José Prieto Aranaga, D. José
Antonio Lara Rubio.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Francisco Javier Miguel Blanca, Dña.
Concepción Jiménez Gómez.

Suplentes: Dña. Francisca García Molina, Dña. Mª
Paloma Cristóbal Rodríguez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: D. Germán García Ortega, D. Francisco
Ramos Bautista.

Suplentes: D. Alberto García Narváez, Dña. Mª
Encarnación Mendieta Becerra.

A CORUÑA

Coordinador General:

Titular: D. Manuel Olmo Peláez.

Suplente: D. Ángel Pérez de León.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: D. Ángel Pérez de León, Dña. Dominga
Enríquez Enríquez. 

Suplentes: Dña. María Elena Salleres Carnero, Dña.
Susana Rey Martínez.
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Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Amalia Iglesias Guitián, Dña. Enma
Vilela Gandoy, Dña. Isabel Losada Tormo.

Suplentes: Dña. Mª Jesús Cobián Llamas, Dña.
Mª Bazarra Ramos, D. Manuel Fontela Muiño.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Rosa Mª López de la Cuesta, Dña.
Aurora Valdés López, D. Julio Torres Molina.

Suplentes: Dña. María Teresa Doce Platas, Dña. María
del Carmen Martínez Losada, D. José Luis Permuy
Permuy. 

GRANADA

Coordinador General: 

Titular: D. Javier Torres Cardona.

Suplente: D. Manuel Torralba Aguilar.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: D. Francisco Jiménez García, Dña. María
Jesús Quiroga García. 

Suplentes: D. Antonio Ortiz Ramos, Dña. Concepción
Haro Castilla.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Manuel Torralba Aguilar, D. José
Manuel Mesa Molina. 

Suplentes: Dña. María José Díaz Orellana, Dña. Gracia
Moreno Medina.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: D. Diego Verdejo Rute, D. Francisco J.
de la Plaza Zenni.

Suplentes: D. José Muela Romero, D. Jorge López
Álvarez.

LAS PALMAS

Coordinador General:

Titular: D. José Antonio Rodríguez García.

Suplente: D. José Carmelo Pérez Marrero. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales: 

Titulares: Dña. Consuelo Fernández Otero, Dña. Josefa
Carmona Montserrat. 

Suplentes: Dña. Consuelo Vila Pousada, D. Juan
Manuel Carreras Riudavets. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Rita Pulido Machín, Dña. Leonor
Castro Henríquez. 

Suplentes: Dña. Mª del Carmen Falcón Vega, Dña.
Inmaculada Almeida Vega.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Ana Estany Castro, D. Pablo Montillo
Santiago.

Suplentes: Dña. Julia Hernández Molina, D. Severino
González Vallina.

LOGROÑO

Coordinador General:

Titular: Dña. Mª Soledad Fernández Moreno.

Suplente: D. Francisco Javier Bravo Palacios. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. Mª Isabel Ruiz Martínez, Dña. Mª
Lourdes Moreno Barrasa. 

Suplentes: D. Álvaro Sáez de Guinoa Remón, D.
Javier García Mateo. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Rosa Aparicio Frías, D. Anselmo
Jiménez Lázaro.

Suplentes: Dña. Guadalupe Molina Carazo, Dña.
Mª Teresa Íñigo Martínez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes: 

Titulares: Dña. Nieves Palacios Martínez, Dña.
Begoña Ducros Estavillo.

Suplentes: Dña. Delia Casas Pérez, D. Ramón
Medina Paredes.

MÁLAGA

Coordinador General:

Titular: Dña. Mª Isabel Pavón Boyero.

Suplente: D. Nicolás Prolongo González.
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Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: D. Rafael Clavero Doblas, D. José Manuel
Lozano Nieto. 

Suplentes: D. Fernando Lebajos Villalón, D. Fernando
Benítez Pérez Fajardo.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares: 

Titulares: D. Sebastián Moya Jiménez, D. Jesús
Abril Milena.

Suplentes: Dña. Marta Fernández Toboso, Dña.
Carmen Paniagua Martín.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: D. Juan Manuel Rodríguez Lupiáñez,
Dña. Francisca Perales Belizón.

Suplentes: D. Gabriel Sánchez García, D. Gerardo
Santos Ortega.

MELILLA

Coordinador General: 

Titular: Dña. Paloma Moratinos Bernardi.

Suplente: Dña. Ana Helia Rodríguez Barriada. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. Isabel Cobo Ramírez, Dña. Ana
Helia Rodríguez Barriada.

Suplentes: Dña. Gloria Eva Dávila Pérez, Dña.
Josefa Bellido Mauri.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Mª Nieves García Díaz, Dña.
Margarita Robres Ramos.

Suplentes: Dña. Milagros Sánchez Marín, Dña.
Juana María Benítez López.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Isabel Mª Picazo Molina, D. José
Manuel Vázquez Martínez.

Suplentes: D. David Álvarez Menéndez, Dña.
Purificación Tabernero Gurría.

MURCIA

Coordinador General:

Titular: Dña. Julia García de la Calzada.

Suplente: Dña. Cándida Rodríguez Sánchez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. Mª Cruz Sánchez Alcázar, D. Carlos
José Mata Marco.

Suplentes: Dña. Cándida Rodríguez Sánchez, Dña.
Consuelo de la Peña Asensio.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Cándida Rodríguez Sánchez, D.
Manuel Fernández Cerezo, Dña. Mª José Gutiérrez
Martínez.

Suplentes: D. José Antonio Gil Alcaina, D. Miguel
Ángel Giménez Belmonte, Dña. Margarita Sabater
Cerezo.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Carmen González Marín, D. Felipe
García Martínez, D. Juan Antonio Martínez Sánchez.

Suplentes: D. Manuel Fernández Cerezo, D. Miguel
Ángel Giménez Belmonte, D. Francisco Javier Pérez
Chacón.

OVIEDO

Coordinador General:

Titular: D. José Antonio Fanjul Fernández.

Suplente: Dña. Mirtha Gutiérrez González.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: D. Eduardo Tomás Fernández Arias, Dña.
Amalia López Muñiz.

Suplentes: Dña. Encarnación Vicente Suárez, Dña.
Ana Isabel Ruiz Balsera. 

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Encarnación Vicente Suárez, Dña.
Ana Isabel Ruiz Balsera.
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Suplentes: D. Ramón de la Puente Fernández, D.
Juan Carlos Gutiérrez Suárez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: D. Ramón de la Puente Fernández, D. Juan
Carlos Gutiérrez Suárez.

Suplentes: D. Eduardo Tomás Fernández Arias,
Dña. Amalia López Muñiz.

PALMA MALLORCA

Coordinador General:

Titular: D. José A. Vidal Fraga.

Suplente: Dña. Francisca Amengual Amengual.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. María Luisa Tolivia Sánchez, Dña.
Carolina León Freijeiro.

Suplentes: D. Bartolomé Pomar Aguiló, Dña. María
Magdalena García de las Heras Álvarez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Bartolomé Pomar Aguiló, Dña. Rosalía
Rosselló Ximenis.

Suplentes: Dña. María Tolivia Sánchez, Dña. María
Jesús Rodríguez Mulet.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Francisca Amengual Amengual, D.
Pablo José Rodríguez Cuesta.

Suplentes: Dña. Catalina Francia Crespi, Dña.
Francisca Barnaba Rodríguez.

PAMPLONA

Coordinador General:

Titular: D. Adolfo Cámara Herrero.

Suplente: Dña. Mª Rosario Górriz Noain.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. María Rosario Górriz Noain, D.
Miguel Ángel Francisco Vidal.

Suplentes: Dña. Cristina González Aguirre, Dña. Isabel
Fernández Bortiri.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Cristina González Aguirre, Dña.
Isabel Fernández Bortiri.

Suplentes: Dña. María Rosario Górriz Noain, D. Miguel
Ángel Francisco Vidal.

SANTANDER

Coordinador General:

Titular: D. José María Torre Fernández.

Suplente: Dña. Lucila Mazorra Macho.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: D. Amado Prendes García, Dña. Elsa
Antón de la Calle.

Suplentes: D. Alfredo García Simons, Dña. Margarita
Frías Alonso.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Ramón Diego Cabarga, Dña. Gema
Iglesias Saiz.

Suplentes: Dña. Rosario Rodríguez Bañuelos, Dña.
Francisca Lamas Plaza.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: D. José Antonio Riego Cadelo, D. Alberto
Martínez Agras.

Suplentes: Dña. María Teresa Labajos Ramos, Dña.
Ángeles Canedo Lastra.

VALENCIA

Coordinador General:

Titular: D. Fernando Díaz-Palacios y Esteras.

Suplente: Dña. Juana García Sales.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: D. Enrique Hernández Calvo, Dña.
Amparo González Iglesias, Dña. Natividad Altarriba
Forcada.

Suplentes: Dña. Basilia Lapeña Jiménez, D. José
Luis Lerga Ramos, Dña. Rafaela Alcalá Sopena.
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Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Jesús Calero Iniesta, D. Juan Manuel
Franco Perelló, Dña. Basilia Lapeña Jiménez.

Suplentes: Dña. Concepción Pérez Talavera, Dña.
Ana Lucía Tejera Dubón, Dña. Carmen Presencia
Perales.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Susana Sierra Terrasa, Dña. Mª
José Teruel Portales, Dña. Mª Luisa Salcedo Hernande-
Tomé, Dña. Dolores Pérez Ruiz.

Suplentes: D. Adolfo Sanz Sánchez, Dña. Carmen
Mena García, Dña. Mª Vicenta Marí Clerigues, Dña.
Amparo González Iglesias.

VALLADOLID

Coordinador General:

Titular: Dña. María Jesús González Hernández.

Suplente: Dña. Teresa Paredes Cabañas.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. Florencia Álvarez Lafuente, Dña.
Rosario Carrera Torres.

Suplentes: D. Pedro Díez Mitre, Dña. Isabel Aranda
Lainez.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: D. Jesús Arinero Lucendo, Dña. Rosa
Carranza García, Dña. Mª Concepción Carranza García.

Suplentes: Dña. Juana Ruiz Modrego, Dña. Mª
Carmen Antón Rodríguez, Dña. Asunción Trueba Ruiz.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Teresa Paredes Cabañas, Dña. Rosa
María Fernández Suárez, D. Miguel Ángel Guerra
Cosme, Dña. Cipriana Picado Cardoso.

Suplentes: Dña. Myrian Matobella Álvarez, D.
Fermín Rodrigo Solá, Dña. Mª Ángeles Belloso Contra,
Dña. Mª Purificación Martínez Sánchez.

ZARAGOZA

Coordinador General: 

Titular: D. Víctor Herrero Royo.

Suplente: Dña. Mª Pilar Oroz Mateo.

Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales:

Titulares: Dña. María Pilar Oroz Mateo, D. Juan Carlos
Peláez Magariño.

Suplentes: Dña. Carmen Pérez Ilzarbe, Dña. Isabel
Begoña Puente Simal.

Unidad de Colaboración Cuerpo Auxiliares:

Titulares: Dña. Concepción Tejero Puerto, D. Jesús
Fernández González.

Suplentes: D. Lorenzo Nieto Peralta, Dña. Mª del
Mar González Arriaza.

Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes:

Titulares: Dña. Ana Asín Cunchillos, Dña. Margarita
Teresa Martínez Vinue.

Suplentes: D. Antonio Muñoz Lacampa, Dña. Ana
Felisa Gale García.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

141 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a
D. Ignacio Nicolás Nadal Perdomo, Cate-
drático de Escuela Universitaria en el área
de conocimiento Didáctica de las Ciencias
Sociales.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de méritos nº
1 para la provisión de plaza de Cuerpos docentes
universitarios, convocado por Resolución de 25 de
julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y
habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el
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Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Didáctica de las Ciencias Sociales, adscrita al
Departamento de Didácticas Especiales, a D. Ignacio
Nicolás Nadal Perdomo, Documento Nacional de
Identidad nº 42731742-L, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de enero de
2002.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

142 CORRECCIÓN de errores del Decreto 294/2001,
de 29 de noviembre, del Presidente, por el que
se designan miembros de los Jurados de los
Premios Canarias correspondientes al año
2002.

Advertido error material en el texto de la publi-
cación del citado Decreto, que se insertó en el Boletín
Oficial de Canarias nº 170, de 31 de diciembre, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la modalidad de “INVESTIGACIÓN E INNOVA-
CIÓN”

Donde dice: Inés González Márquez.

Debe decir: Inés Márquez Rodríguez.

143 DECRETO 11/2002, de 29 de enero, del
Presidente, por el que se procede a la susti-
tución de Jurados de los Premios Canarias co-
rrespondientes al año 2002.

Visto el Decreto 294/2001, de 29 de noviembre,
del Presidente, por el que se designan miembros de
los Jurados de los Premios Canarias correspondien-
tes al año 2002.

Visto que se ha producido el fallecimiento de D.
Telesforo Bravo Expósito, miembro del Jurado de
los Premios Canarias, en la modalidad de Investigación
e Innovación.

Vista la renuncia presentada por D. Rafael González
Antón, a formar parte del Jurado de los Premios
Canarias, en la modalidad de Patrimonio Histórico.

Visto el artículo 9.2 del Decreto 122/1992, de 30
de julio, por el que se modifica el Reglamento de los
Premios Canarias, y demás normativa de vigente
aplicación.

En uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a D. Francisco Sánchez
Martínez, miembro del Jurado del Premio Canarias
correspondiente al año 2002, en la modalidad de
Investigación e Innovación, en sustitución de D.
Telesforo Bravo Expósito, por fallecimiento de és-
te.

Segundo.- Aceptar la renuncia de D. Rafael
González Antón, como miembro del Jurado del
Premio Canarias correspondiente al año 2002, en la
modalidad de Patrimonio Histórico.

Tercero.- Designar, en sustitución del anterior, co-
mo miembro del Jurado del Premio Canarias co-
rrespondiente al año 2002, en la modalidad de
Patrimonio Histórico, a D. Jerónimo Saavedra
Acevedo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de enero de 2002.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.
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Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

144 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 22 de enero de 2002, por la
que se anuncia la exposición de la lista defi-
nitiva de excluidos por fuera de plazo de las
ayudas de estudio del personal laboral afec-
tado por la Resolución de esta Dirección
General de 14 de noviembre de 2001, por la
que se corrigen errores en la Resolución de 28
de septiembre de 2001.

Concluido el plazo de presentación de subsa-
naciones por el personal afectado por la Resolución
de esta Dirección General de la Función Pública
de 14 de noviembre de 2001, por la que se corri-
gen errores en la Resolución de 28 de septiembre
de 2001, que anuncia la exposición de la lista pro-
visional de admitidos y excluidos de las ayudas de
estudio del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus Organismos Autónomos, corres-
pondiente al expediente del curso 1997/1998
(B.O.C. nº 129, de 3.10.01).

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento
regulador de dichas ayudas de estudio (B.O.C. nº
7, de 17.1.00), por la Comisión de Actividades
Socio-Culturales, en su reunión del día 17 de ene-
ro de 2002, se examinaron dichas subsanaciones
y se acuerda aprobar la lista definitiva de exclui-
dos por fuera de plazo del personal afectado por
dicha Resolución,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por
la que se anuncia la lista definitiva de excluidos,

por fuera de plazo, de las ayudas de estudio para
el personal laboral de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
Organismos Autónomos correspondientes al cur-
so 1997/1998, del personal afectado por la Resolución
de 14 de noviembre de 2001, por la que se corri-
gen errores en la Resolución de 28 de septiembre
de 2001, que anuncia la exposición de la lista pro-
visional de admitidos y excluidos de las ayudas de
estudio del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus Organismos Autónomos, corres-
pondiente al expediente del curso 1997/1998
(B.O.C. nº 129, de 3.10.01) y que figura como ane-
xo de la presente Resolución.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los
tablones de anuncios de los Departamentos,
Organismos Autónomos y Oficinas de Información
de los Cabildos Insulares durante los veinte días
hábiles siguientes al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso potestativo de reposi-
ción, en el plazo de un mes, conforme disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife en el plazo de dos meses contados desde
el siguiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

145 ORDEN de 18 de enero de 2002, por la que
se autoriza la creación, funcionamiento y re-
gistro de la Escuela Municipal de Música y Danza
de Valle Gran Rey (La Gomera).

Examinado el expediente instruido a instancias del
Ayuntamiento de Valle Gran Rey (La Gomera), por
el que solicita la creación, funcionamiento y regis-
tro de una Escuela Municipal de Música y Danza que
se denominará “Escuela Municipal de Música, Danza
y Folclore de Valle Gran Rey”, sita en La Calera, s/n,
Valle Gran Rey (La Gomera).

Por ello, y considerando que la Dirección General
de Centros eleva propuesta favorable,

D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar la creación y funcionamien-
to de la Escuela Municipal de Música y Danza que
figura a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música
y Danza.
Denominación específica: “Escuela Municipal de
Música, Danza y Folclore de Valle Gran Rey”.
Titular: Ayuntamiento de Valle Gran Rey.
Domicilio: calle La Calera, s/n.
Municipio: Valle Gran Rey.
Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
- Capacidad: 170 puestos escolares.

Segundo.- Por el Registro específico de Escuelas
de Música y Danza, dependiente del Registro de
Centros Docentes, se procederá a su inscripción con
el número de código 38015108.

Tercero.- El Servicio de Inspección Educativa ve-
lará por la adecuación de la Escuela de Música y Danza
a lo establecido en la legislación vigente, asesorando
al Centro para un mejor cumplimiento de los fines.

Cuarto.- La Escuela de Música y Danza de Valle
Gran Rey podrá expedir credenciales de los estudios
cursados por sus alumnos, sin que en ningún caso,
su texto o formato pueda inducir a confusión con los



certificados o títulos con validez académica y pro-
fesional.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

146 ORDEN de 22 de enero de 2002, por la que
se delega en el Director General de Deportes
la competencia para conceder las subvencio-
nes nominadas contenidas en la Ley 9/2001,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2002 en materia de deportes, así como su
comprobación.

El artº. 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, dispone que
son órganos competentes para conceder ayudas y
subvenciones, los titulares de los Departamentos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

El artº. 32 de dicho Decreto, atribuye, igualmen-
te, a los órganos concedentes de las subvenciones, la
competencia de comprobación de los requisitos o
condiciones exigidas por las normas reguladoras, así
como de los establecidos en el mencionado Decreto.

Existiendo razones de índole técnica que hacen con-
veniente la delegación de dichas competencias, a
efectos de una mayor agilidad, al amparo de lo pre-
visto en el artº. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director General de
Deportes la competencia para conceder las subven-
ciones nominadas contenidas en la Ley 9/2001, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2002, en

materia de deportes, así como la comprobación a
que se refiere el artº. 32 del Decreto 337/1997.

Segundo.- Publicar la presente delegación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

147 ORDEN de 23 de enero de 2002, por la que
se dispone el Catálogo Oficial de Titulaciones,
con validez en todo el territorio nacional, que
las Universidades de La Laguna y de Las
Palmas de Gran Canaria están autorizadas a
impartir durante el curso académico 2001/2002.

Visto Informe del Director General de Universidades
e Investigación, relativo a la publicación del Catálogo
Oficial de Titulaciones que las Universidades Canarias
están autorizadas a impartir.

Considerando que la Ley Territorial 6/1995, de 6
de abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias
establece en su artículo 1.3 que la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes publicará anualmen-
te el Catálogo Oficial de Titulaciones que las Universi-
dades están autorizadas a impartir.

Por ello, de acuerdo con las Universidades Canarias,
y en virtud de las facultades previstas en el artículo
32.c) de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, artículo 5.2 del
Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, así como el propio ar-
tículo 1.3 de la Ley Territorial 6/1995, de 6 de abril,

D I S P O N G O:

El Catálogo Oficial de Titulaciones, con validez
en todo el territorio nacional, que las Universidades
de La Laguna y de Las Palmas de Gran Canaria es-
tán autorizadas a impartir durante el curso académi-
co 2001/2002, es el que se recoge en los anexos I y
II de esta Orden, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

148 ORDEN de 9 de enero de 2002, por la que se
delega en el Secretario General Técnico el
ejercicio de la competencia en materia de am-
pliación de créditos que amparan gastos de per-
sonal.

El artículo 14 de la Ley 9/2001, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2002, atribuye a
los titulares de las Consejerías la competencia, entre
otros, para la autorización de ampliación de créditos
que amparan gastos de personal establecidos en su
apartado 3.

El artículo 15.3º del Decreto 212/1991, de 11 de
septiembre (B.O.C. nº 122, de 16.9.91), de organi-
zación de los Departamentos de la Administración auto-
nómica de Canarias, establece las funciones de las
Secretarías Generales Técnicas en materia presu-
puestaria, y el artículo 34 de la mencionada Ley
9/2001, de 28 de diciembre, señala que corresponde
a los Secretarios Generales Técnicos, la autoriza-
ción y disposición de los gastos derivados de la ges-
tión de personal del Departamento.

En su virtud, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre de-
legación de competencias, entendiéndose que exis-
ten circunstancias de índole técnico que justifican la
misma en este caso.

Por lo expuesto,

D I S P O N G O:

Delegar en el Secretario General Técnico de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
la competencia para autorizar la ampliación de cré-
ditos que amparen gastos de personal que se relaciona
a continuación:

1º) Las cuotas de la Seguridad Social, así como
la aportación de la Comunidad al régimen de previ-
sión social de los funcionarios públicos adscritos o
traspasados a ella, salvo que venga impuesto por
Resolución Judicial Firme [artículo 36.2.a) de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias].

2º) Los créditos destinados al pago del personal
laboral en cuanto precisen ser incrementados como
consecuencia de aumentos salariales dispuestos du-
rante el ejercicio o en ejercicios anteriores por mo-
dificaciones del salario mínimo interprofesional o im-
puestos con carácter general, salvo que venga impuesto
por Resolución Judicial Firme [artículo 36.2.b) de la

Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias].

3º) Los trienios derivados del cómputo de tiem-
po de servicios prestados a la Administración [artículo
36.2.d) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias].

4º) Los destinados a dar cobertura a la indemniza-
ción por residencia que se devengue en los supuestos
en que se haya reconocido este derecho, conforme a
la legislación vigente y dentro del régimen de la dis-
posición transitoria primera de esta Ley, que se con-
signen en el Subconcepto 121.02 “Indemnización por
residencia” de las Secciones y Programas del estado
de gastos [anexo I, apartado 1.a), de la Ley 9/2001, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2002].

5º) Los destinados al pago de la asistencia médi-
co farmacéutica que corresponda en virtud del Real
Decreto-Ley 2/1981, de 16 de enero, de traspaso de
competencias y funciones de las Juntas Económica
Interprovincial de Canarias e Interprovincial de
Arbitrios Insulares, y la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía, que se consignen en el sub-
concepto 162.13 “Gasto de asistencia medicofarma-
céutica” de las Secciones y Programas del estado de
gastos [anexo I, apartado 1.b), de la Ley 9/2001, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2002].

6º) Los destinados al pago de indemnizaciones a
ex-miembros del Gobierno y ex-altos cargos, in-
cluidos los de los organismos autónomos, que se
consignen en el Subconcepto 101.00 “Indemnizaciones
a ex-miembros del Gobierno y ex-altos cargos” de
las diferentes Secciones del estado de gastos [anexo
I, apartado 1.c), de la Ley 9/2001, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2002].

7º) Los destinados a dar cobertura a los anticipos
reintegrables del personal funcionario y laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, sus organismos autónomos y entidades de
Derecho Público, que se consignen en las respecti-
vas Secciones presupuestarias, con cargo a los
Subconceptos económicos 830.08 y 831.08 “Personal
Anticipos Reintegrables”, de los estados de gastos y
en los mismos Subconceptos del estado de ingresos
(anexo I, apartado 2, de la Ley 9/2001, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2002).

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.
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149 ORDEN de 9 de enero de 2002, por la que se
delega en el Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural el
ejercicio de la competencia en materia de am-
pliación de créditos que amparan gastos de per-
sonal.

El artículo 14.3 de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002, establece:

“Las modificaciones presupuestarias de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sometidas al régimen pre-
supuestario, se ajustarán a lo dispuesto en la presen-
te Ley para los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y a la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. Dichas modifi-
caciones se tramitarán por el departamento del que
dependan los organismos proponentes”.

El apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002, atribuye a los titulares
de la Consejería la competencia para la autorización
de ampliación de créditos que ampara gastos de per-
sonal.

El artículo 14 del Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
establece que la Presidencia de la Asamblea (órga-
no superior de la dirección de la Agencia) corresponderá
al Consejero del Gobierno de Canarias al que se ads-
criba la Agencia en las disposiciones orgánicas de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

El artículo 2.2 del Decreto 89/2000, de 22 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente,
establece que la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, está adscrita a la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente.

El artículo 3 del Decreto 165/2000, de 24 de ju-
lio, por el que se aprueban las normas provisiona-
les para la puesta en funcionamiento de la Asamblea
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, señala que actuará como Presidente de la
misma el Consejero de Política Territorial y Medio
Ambiente.

Dado que los expedientes de ampliación de cré-
ditos conllevan un conjunto de trámites que puedan
acarrear retrasos innecesarios en la gestión de las
nóminas de personal, se estima oportuno, por razo-
nes de índole técnico, delegar en el Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural la competencia para autorizar la ampliación
de créditos de la citada naturaleza.

En su virtud, de conformidad con lo establecido
en el artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de la Administración Pública de
Canarias,

D I S P O N G O:

Delegar en el Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural la competencia
para autorizar la ampliación de créditos que ampa-
ren gastos de personal que se relaciona a continua-
ción:

1º) Las cuotas de la Seguridad Social, así como
la aportación de la Comunidad al régimen de previ-
sión social de los funcionarios públicos adscritos o
traspasados a ella, salvo que venga impuesto por
Resolución Judicial Firme [artículo 36.2.a) de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias].

2º) Los créditos destinados al pago del personal
laboral en cuanto precisen ser incrementados como
consecuencia de aumentos salariales dispuestos du-
rante el ejercicio o en ejercicios anteriores por mo-
dificaciones del salario mínimo interprofesional o im-
puestos con carácter general, salvo que venga impuesto
por Resolución Judicial Firme [artículo 36.2.b) de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias].

3º) Los trienios derivados del cómputo de tiem-
po de servicios prestados a la Administración [artículo
36.2.d) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias].

4º) Los destinados a dar cobertura a la indemni-
zación por residencia que se devengue en los su-
puestos en que se haya reconocido este derecho, con-
forme a la legislación vigente y dentro del régimen
de la disposición transitoria primera de esta Ley, que
se consignen en el Subconcepto 121.02 “Indemnización
por residencia” de las Secciones y Programas del es-
tado de gastos [anexo I, apartado 1.a) de la Ley
9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2002].

5º) Los destinados al pago de la asistencia mé-
dico farmacéutica que corresponda en virtud del Real
Decreto-Ley 2/1981, de 16 de enero, de traspaso de
competencias y funciones de las Juntas Económica
Interprovincial de Canarias e Interprovincial de
Arbitrios Insulares, y la disposición transitoria sex-
ta del Estatuto de Autonomía, que se consignen en
el subconcepto 162.13 “Gasto de asistencia medico-
farmacéutica” de las Secciones y Programas del es-
tado de gastos [anexo I, apartado 1.b), de la Ley
9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
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de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2002].

6º) Los destinados al pago de indemnizaciones a
ex-miembros del Gobierno y ex-altos cargos, in-
cluidos los de los organismos autónomos, que se
consignen en el Subconcepto 101.00 “Indemnizaciones
a ex-miembros del Gobierno y ex-altos cargos” de
las diferentes Secciones del estado de gastos [anexo
I, apartado 1.c), de la Ley 9/2001, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2002].

7º) Los destinados a dar cobertura a los anticipos
reintegrables del personal funcionario y laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, sus organismos autónomos y entidades de
Derecho Público, que se consignen en las respecti-
vas Secciones presupuestarias, con cargo a los
Subconceptos económicos 830.08 y 831.08 “Personal
Anticipos Reintegrables”, de los estados de gastos y
en los mismos Subconceptos del estado de ingresos
(anexo I, apartado 2, de la Ley 9/2001, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2002).

Santa Cuz de Tenerife, a 9 de enero de 2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

150 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Resolución de 26 de noviembre
de 2001, por la que se acuerda suspender tem-
poralmente la admisión y tramitación de so-
licitudes de adopción internacional en Rumanía
y excepcionalmente tramitar un mismo expe-
diente en varios países a los solicitantes de adop-
ción en Rumanía.

Vista la anterior propuesta del Jefe del Servicio de
Información, Valoración y Diagnóstico, y teniendo
en cuenta los siguientes hechos y fundamentos de
derecho;

HECHOS

Primero.- Que el Comité Rumano para las
Adopciones acordó suspender desde el día 21 de
junio de 2001, y por el plazo de un año -hasta que
se apruebe la reforma legislativa iniciada en aquel
país-, el registro de nuevas solicitudes de adopción
internacional. Este acuerdo de suspensión aprobado
por el Comité Rumano para las Adopciones afecta a

las nuevas asignaciones de menores en proceso de adop-
ción internacional. Los procesos de adopción de me-
nores ya asignados a familias extranjeras siguen su
curso normal, así como las asignaciones a familias
rumanas que no han sido suspendidas.

Segundo.- Que existen expedientes de adopción
internacional tramitados con Rumanía que están
pendientes de asignación de menor, desconociéndose
el tiempo de espera para que se produzcan asigna-
ciones de menores a las familias o personas que se
encuentran en proceso de tramitación de su expe-
diente, al depender de la previa aprobación de la re-
forma del vigente sistema normativo en aquel país. 

Tercero.- Que, en la reunión de la Comisión
Interautonómica de Directores y Directoras Generales
de Infancia celebrada en Tarragona los días 28 y 29
de junio de 2001, se acordó, entre otras cuestiones,
las siguientes relativas a la adopción internacional
en Rumanía: 1) No admitir nuevas solicitudes has-
ta que el Gobierno rumano abra esa posibilidad. 2)
A los solicitantes que se encuentren con su solici-
tud de una adopción en Rumanía paralizada, se les
abrirá excepcionalmente la posibilidad de que so-
liciten simultáneamente la adopción en otro país.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Esta Dirección General es competen-
te a tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley 21/1987,
de 11 de noviembre, y artículo 25, 1, letra a), de la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor. 

Segundo.- El artículo 27.1 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica de
Canarias, atribuye a los Jefes de Servicio instruir y
formular la propuesta de resolución en aquellos
procedimientos en que deban resolver los órganos
departamentales a que estén adscritos.

Tercero.- La tramitación de la adopción interna-
cional no solamente ha de tener lugar en conside-
ración al interés superior del menor, sino que ha de
estar revestida de la seguridad jurídica que otorgan
las disposiciones relativas a la materia, especialmente
la Convención de los Derechos del Niño de 20 de
noviembre de 1989, ratificada por instrumento de
21 de diciembre de 1990, y el Convenio relativo a
la protección del niño y a la cooperación en mate-
ria de adopción internacional hecho en La Haya el
29 de mayo de 1993, ratificado por España por ins-
trumento de 18 de julio de 1995, que permite a las
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autoridades centrales adoptar las medidas necesa-
rias para impedir toda práctica contraria a los ob-
jetivos del Convenio.

Cuarto.- El artículo 3, letra b), del Decreto
200/1997, de 7 de agosto, por el que se regula la ha-
bilitación de las entidades colaboradoras de adop-
ción internacional, señala que “No podrán tramitar
un mismo expediente en varios Estados a la vez.
Iniciados los trámites de una solicitud, será nece-
sario finalizar o cancelar el proceso de adopción pa-
ra poder iniciar una nueva tramitación en el mismo
u otro país”. En relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 77 de la Ley 1/1997, de 15 de febrero, de Atención
Integral a los Menores, y artículos 44 y siguientes
del Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el que se
regulan las actuaciones de amparo de los menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vistos las normas citadas y demás preceptos de
aplicación general, en uso de las facultades atri-
buidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Suspender temporalmente la admisión
y tramitación de las solicitudes de adopción inter-
nacional en Rumanía hasta que dicho país, previa
aprobación de la nueva normativa de adopción de
menores por extranjeros, acuerde la admisión de nue-
vas solicitudes de adopción internacional.

Segundo.- Permitir excepcionalmente a los so-
licitantes de adopción internacional, cuyos expedientes
a la fecha de la presente Resolución están en pro-
ceso de tramitación con Rumanía, iniciar un nuevo
expediente o continuar su solicitud con otro país,
sin necesidad de desistir de su solicitud o expe-
diente para adoptar en Rumanía. En este supuesto,
será en el momento de la asignación del menor,
bien por parte de Rumanía o del otro país elegido,
cuando los solicitantes deberán renunciar a su so-
licitud o al expediente abierto sin asignación. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los
solicitantes de adopción internacional cuyos expe-
dientes están en proceso de tramitación con Rumanía,
así como comunicarla a las Entidades de Adopción
Internacional debidamente acreditadas por esta
Entidad Pública para actuar en Rumanía.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de noviembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

341 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27
de diciembre de 2001, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del expedien-
te, por procedimiento negociado sin publici-
dad, para la ejecución de las obras de Emisario
submarino en la Playa de La Aldea, término
municipal de San Nicolás de Tolentino. Isla de
Gran Canaria.

Por Resolución del Viceconsejero de Infraestructuras,
se han adjudicado definitivamente las obras del
Emisario submarino en la Playa de La Aldea, térmi-
no municipal de San Nicolás de Tolentino, isla de Gran
Canaria, a la U.T.E. Matías Marrero Construcciones
y Obras, S.A. y FCC Construcciones, S.A., por el im-
porte ofertado de setenta y cinco millones ciento se-
senta y nueve mil setecientas veintitrés (75.169.723)
pesetas (451.779,13 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de 21 de ju-
nio), por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2001.- La Secretaria General Técnica, Natalia
Escuder y Gutiérrez de Salamanca.

342 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27
de diciembre de 2001, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva de los con-
cursos (procedimiento abierto), para la re-
dacción de proyectos de carreteras en las islas
de Lanzarote y Fuerteventura.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado definitivamente, por el sistema
de concurso, procedimiento abierto, los expedientes
que a continuación se relacionan:

- Consultoría y asistencia para la elaboración del
Plan Territorial Especial Carretera Arrecife-Yaiza y
proyecto de construcción entre Arrecife-Aeropuerto
y Puerto del Carmen-Yaiza. Isla de Lanzarote. Clave:
AT-02-LZ-271, a la UTE. Euroestudios, S.A, Equipo
de Técnicos en Transporte y Territorio, S.A. (E.T.T.)
y Rabadán 17, S.L., por el importe ofertado de cien-
to treinta y cinco millones doscientas setenta y ocho
mil quinientas ochenta y cuatro (135.278.584) pese-
tas (813.040,66 euros).

- Consultoría y asistencia para la elaboración de
Proyecto de Trazado y Construcción Carretera Puerto
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del Rosario-Morro Jable. Tramo: Aeropuerto-Cruce
de Pozo Negro. Isla de Fuerteventura. Clave: AT-02-
FV-272, a la UTE. Sistema, S.A., Geocontrol, S.A.,
Análisis, S.L., y Promociones y Proyectos, S.L.
(PYPSA), por el importe ofertado de ochenta y cin-
co millones doscientas veintiséis mil seiscientas cin-
cuenta y seis (85.226.656) pesetas (512.222,52 euros).

- Consultoría y asistencia para la elaboración de
Proyecto de Trazado y Construcción Carretera Puerto
del Rosario-Montaña Caima. Tramo: Puerto del
Rosario-La Caldereta. Isla de Fuerteventura. Clave:
AT-02-FV-273, a la UTE. Clothos, S.L., y Suárez
Caballero & Asociados, S.L., por el importe oferta-
do de cincuenta y dos millones setecientas treinta y
seis mil setecientas cuarenta y ocho (52.736.748)
pesetas (316.954,24 euros).

- Consultoría y asistencia para la Elaboración de
Proyecto de Trazado y Construcción Carretera variante
Costa Calma-Cañada del Río-Pecenescal. Isla de
Fuerteventura. Clave: AT-02-FV-274, a la UTE. Aepo,
S.A., e Ingeniería y Urbanismo de Canarias 2001, S.L.,
por el importe ofertado de sesenta y ocho millones
ochocientas nueve mil novecientas seis (68.809.906)
pesetas (413.555,86 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de 21 de ju-
nio), por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2001.- La Secretaria General Técnica, Natalia
Escuder y Gutiérrez de Salamanca.

343 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de enero de 2002, por el que se hace pública
la adjudicación definitiva del concurso (pro-
cedimiento abierto), declarado de urgencia, pa-
ra la ejecución de las obras de Acondicionamiento
de la Carretera GC-2 entre la intersección de
Bañaderos y el enlace de El Pagador. Isla de
Gran Canaria. Clave: 03-GC-281.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas, con fecha 28 de diciembre de 2001, ha adju-
dicado definitivamente las obras de Acondicionamiento
de la Carretera GC-2 entre la intersección de Bañaderos
y el enlace de El Pagador. Isla de Gran Canaria.
Clave: 03-GC-281, a la U.T.E. OHL, Sato y Obras y
Asfaltos Canarios, por el importe ofertado de cua-
trocientos cincuenta y dos millones trescientas no-
venta y una mil novecientas veinticuatro (452.391.924)
pesetas (2.718.930,22 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de 21 de ju-
nio), por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad
y Consumo 

344 ANUNCIO de 15 de enero de 2002, por el que
se convoca concurso público, procedimiento abier-
to, tramitación ordinaria, para la contrata-
ción de servicios de limpieza, retirada de ba-
suras y residuos asimilables urbanos de los
centros de salud, consultorios y zonas urbani-
zadas, y su transporte al lugar del vertedero
establecido por el servicio municipal, lavado,
costura y planchado de ropa de los Centros de
Salud y consultorios de atención primaria de
Tenerife, así como la limpieza y acondiciona-
miento de los jardines, en aquellos centros
donde existan, para los años 2002 y 2003.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.
Gobierno de Canarias. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: concursos públicos CP-
SCT-2/02-L.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicios de limpieza,
retirada de basuras.

b) División por lotes y números: lote A, lote B, lo-
te C.

c) Lugar de ejecución: Centros y consultorios de-
pendientes de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veintitrés meses (del 1.2.02 al 31.12.03).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuatro millones ochocientas trein-
ta y cinco mil ciento ocho con cuarenta y dos
(4.835.108,42) euros, que equivale a ochocientos
cuatro millones cuatrocientos noventa y cuatro mil
trescientas cincuenta (804.494.350) pesetas distri-
buidos en las siguientes anualidades:

- Año 2002: 2.312.443,16 euros (384.758.167 pe-
setas).

- Año 2003: 2.522.665,26 euros (419.736.182 pe-
setas).

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: los licitadores deberán constituir
garantía provisional por importe equivalente al 2 por
100 del importe de licitación del lote o lotes a los que
licite.

b) Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudi-
cación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Méndez Núñez, 14, 3ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Teléfono: (922) 600727 ó (922) 600730.

e) Telefax: (922) 600682.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: cincuenta y dos días naturales a partir del
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo III, subgrupo 6, categoría
D. Igual para los tres lotes.

b) Otros requisitos: para los empresarios no españoles
de Estados miembros de la Comunidad Europea o sig-
natarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar
mediante la inscripción en los registros o presenta-

ción de certificaciones que se indican en el anexo I
del Real Decreto 390/1996.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 14 horas de quincuagé-
simo segundo día natural a partir de la fecha de en-
vío de este anuncio de licitación al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.
Registro General.

2º) Domicilio: calle Méndez Núñez, 14, planta ba-
ja.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 12.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el undécimo día natural, con-
tado desde el siguiente en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones. De no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presentada,
se procederá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2
(proposiciones económicas); en caso contrario, se
concederán tres días naturales de plazo a los licita-
dores para que presenten la documentación comple-
mentaria necesaria procediéndose a su término a la
apertura de las proposiciones económicas. Si algu-
no de los citados días fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

b) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en Boletín Oficial de Canarias,
Boletín Oficial del Estado y en prensa, por una sola
vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2002. 

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO, 
José Rafael Díaz Martínez.

345 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 10 de enero de 2002, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto (mantenimiento del sistema de densi-
tometría ósea marca Hologic y del esteriliza-
dor 383 Sterrad).- Expte. nº 2002-0-2.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, anuncia concurso, procedimiento abierto:
2002-0-2 (mantenimiento del sistema de densitome-
tría ósea marca Hologic y del esterilizador 383
Sterrad).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2002-0-2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mantenimiento del sis-
tema de densitometría ósea marca Hologic y del es-
terilizador 383 Sterrad.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Presupuesto: 36.529,68 euros (6.078.028 pese-
tas), para veinticuatro mensualidades, distribuidas
inicialmente en las siguientes anualidades, debién-
dose proceder a su reajuste en función de la fecha de
inicio de la prestación: año 2002: 18.264,84 euros
(3.039.014 pesetas), año 2003: 18.264,84 euros
(3.039.014 pesetas).

5. GARANTÍAS.

Provisional: la señalada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Definitiva: 4% del importe total de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
de Suministros-planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de 2002.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

346 Dirección General de Planificación y Fomento
Industrial.- Anuncio de 11 de enero de 2002,
por el que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas mediante Resolución
de fecha 14 de diciembre de 2001, por la que
se resuelve el concurso para la concesión de
subvenciones a proyectos de innovación tec-
nológica y fomento industrial, conforme a la
Orden de convocatoria de fecha 3 de agosto
de 2001.

Por Orden de 3 de agosto de 2001 (B.O.C. nº 104,
de 10 de agosto) ref.- 1.159, se convoca concurso
para la concesión de subvenciones a proyectos de
innovación tecnológica y fomento industrial, esta-
bleciendo las bases que regulan la misma.

El apartado quinto de la parte resolutiva de la ci-
tada Orden establece que se delega en el Director
General de Planificación y Fomento Industrial, la
competencia para dictar las actuaciones e instruc-
ciones que sean necesarias para la mejor ejecución
de la convocatoria a que se alude, así como para re-
solver el procedimiento de concesión de subvención
de la misma.

Por ello, mediante Resolución de 14 de diciem-
bre de 2001, se resuelve el citado concurso de sub-
venciones a proyectos de innovación tecnológica y
fomento industrial, figurando en su anexo I la rela-
ción de beneficiarios.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, recoge en su ar-
tículo 10.5 la obligatoriedad de publicar las sub-
venciones y poner fin a los procedimientos de con-
cesión de subvenciones iniciados por convocatoria
pública.

En aras de la transparencia en la gestión admi-
nistrativa, y para dar debido cumplimiento a lo pre-
visto en el mencionado Decreto, se procede a la pu-
blicación de la relación de beneficiarios, precisando
número de expediente, empresa, actividad y/o des-
tino de la subvención y cuantía de la misma, con-
forme a los distintos tipos de proyectos, considerándose
desestimadas las restantes solicitudes no publicadas.

De conformidad con el artículo 10.5 citado ante-
riormente,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación de las sub-
venciones concedidas que figuran en el anexo I, de
la Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se resuelve la convocatoria del concurso pa-
ra la concesión de subvenciones a proyectos de in-
novación tecnológica y fomento industrial, de fe-
cha 3 de agosto del mismo año, ref.- 1.159.

Segundo.- Desestimar todas aquellas solicitudes
que no figuran en dicho anexo I.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de enero de
2002.- El Director General de Planificación y
Fomento Industrial, Octavio Llinás González.
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347 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 11 de enero de 2002, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea subte-
rránea de A.T. y Estación Transformadora
(E.T.) de 400 KVAS de interior en edificio 70
Viviendas Urbanización Cuevas Blancas, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.- Expte.
nº SE-2002/004.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Línea sub-
terránea de A.T. y Estación Transformadora (E.T.) de
400 KVAS de interior en edificio 70 Viviendas
Urbanización Cuevas Blancas, término municipal
de Santa Cruz de Tenerife.

Peticionario: Visocan. 

Expediente nº: SE-2002/004.

Características principales:

- Extensión de red: línea de M.T. subterránea con
una longitud total de 145 metros. Tensión: 20 kV. Punto
de conexión: C.T. Cuevas Blancas 3, C403351-
Urbanización Cuevas Blancas y final en Estación
Transformadora de interior en Manzana 20, 70 VPO
Visocan en Proyecto. Sección: 3 (1 x 150) mm2;
conductor: Al. Aislamiento: 24 kV. Circuito: simple.

- Centro de Transformación: potencia total: 400
KVA. Relación: 20.000/400/231 V, término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife.

- Presupuesto: 35.690,36 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples I, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

348 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 15 de enero de 2002,
relativo a notificación de solicitud de incau-
tación de aval constituido por la empresa
operadora Comercial Amaya, S.L., en ignorado
domicilio, para el embargo de la cantidad so-
licitada por el Juzgado de lo Social nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife en los autos nº DEM 897/2000,
número ejecución 29/2001.

Se hace saber a la empresa Comercial Amaya, S.L.,
que se halla en paradero desconocido, que median-
te escrito de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de 9 de octubre ppdo. se
practicó notificación de audiencia a la referida em-
presa en el expediente de incautación de aval, soli-
citada por el Juzgado de lo Social nº 1 de esta ca-
pital.

Dicha notificación ha sido devuelta por el Servicio
de Correos, por lo que de conformidad con lo pre-
visto en el artº. 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

“En relación con el expediente de incautación del
aval constituido por la empresa operadora Comercial
Amaya, S.L., para el embargo de la cantidad soli-
citada por el Juzgado de lo Social nº 1, de Santa Cruz
de Tenerife, en los autos DEM 897/2000, número
ejecución 29/2001, he de manifestarle que con fe-
cha 8 de octubre de 2001, la Tesorería Territorial de
Tenerife, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio, pone en conocimiento de esta Dirección
General que, a efectos de iniciar el correspondien-
te expediente de ejecución, es imprescindible la
acreditación de la notificación previa al interesado
de la intención de formular la solicitud de incauta-
ción, a efectos de audiencia, exigida en el artº. 20
del Reglamento de la Caja General de Depósitos de
7 de febrero de 1997, por lo que a los efectos opor-
tunos, y para que sirva de notificación en debida for-
ma, se procede a la publicación del presente anun-
cio así como del texto de la Orden del Consejero de
Presidencia e Innovación Tecnológica, por la que se
resuelve autorizar la incautación del aval nº 95/11604
de Caja Madrid, constituido por la empresa opera-
dora de referencia. 

Orden del Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica, por la que se resuelve autorizar la in-
cautación del aval nº 95/11604 de Caja Madrid,
constituido por la empresa operadora denominada
Comercial Amaya, S.L., con C.I.F. B-38080578.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación,
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para la autorización de la incautación del aval cons-
tituido por la empresa operadora Comercial Amaya,
S.L.

Vista la propuesta formulada por la Viceconsejería
de Administración Pública. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de esta Dirección
General, de fecha 6 de septiembre de 1996, se auto-
rizó la inscripción de Comercial Amaya, S.L., en el
Registro de Empresas Operadoras de Canarias, de
tipo “A” y “B”, para lo cual hubo de constituir las
fianzas correspondientes para el ejercicio de tal ac-
tividad.

2º) Que el 9 de julio de 2001, tuvo entrada en es-
te Centro Directivo, escrito del Juzgado de lo Social
nº 1, de Santa Cruz de Tenerife, solicitando el em-
bargo de parte de la fianza constituida por la em-
presa operadora Comercial Amaya, S.L., por la can-
tidad de 1.354.897 pesetas más 220.171 pesetas de
intereses y costas, calculadas provisionalmente en
el auto DEM 897/2000, número ejecución 29/2001
contra Comercial Amaya, S.L.

3º) Que en el expediente de la citada empresa,
existe aval nº 95/11604, de Caja Madrid, constitui-
do por Comercial Amaya, S.L., para el ejercicio de
su actividad como empresa operadora de tipo A y
B, por importe de 5.000.000 de pesetas. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Que las competencias funcionales en
esta materia se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y las Apuestas en
Canarias, y por el Decreto 93/1988, de 31 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de esta Comunidad Autónoma,
modificado parcialmente por los Decretos 132/1989,
de 1 de junio y 89/1990, de 23 de mayo.

Segunda.- Que de conformidad con lo previsto
en el artº. 11 del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, en relación con lo dispuesto en el artº.
35 del citado Decreto 93/1988, de 31 de mayo, es-
te Departamento es competente para intervenir en
la resolución de este expediente.

Tercera.- El procedimiento seguido en la trami-
tación de este expediente se ajusta a lo previsto en
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, procediéndose
a resolver el mismo dentro del plazo legalmente
establecido.

Cuarta.- Que el artº. 35.4 del Decreto 93/1988,
de 31 de mayo, modificado parcialmente por el
Decreto 132/1989, de 1 de junio, regula la afecta-
ción de las fianzas en virtud de los oportunos pro-
cedimientos reglamentarios.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Autorizar a la Tesorería Insular de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, para la in-
cautación del aval nº 95/11604 de Caja Madrid,
constituido por la empresa operadora Comercial
Amaya, S.L., por importe de 5.000.000 de pesetas
para el embargo de la cantidad de 1.354.897 pese-
tas, más 220.171 pesetas, de intereses y costas cal-
culadas provisionalmente en el auto DEM 897/2000,
número ejecución 29/2001, seguido en el Juzgado
de lo Social nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, contra
Comercial Amaya, S.L.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2002.-
El Director General de Administración Territorial
y Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

349 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 8 de enero de 2002, por el que se
notifica Acuerdo de 22 de octubre de 2001,
de incoación de expediente administrativo
de reintegro de las ayudas concedidas durante
el ejercicio de 1998 a la empresa General Frozen
Meat, S.L., C.I.F. B35296094, correspon-
diente al Régimen Específico de Abastecimiento
a las Islas Canarias, como consecuencia del
incumplimiento por la normativa comunita-
ria.

Habiéndose intentado en reiteradas ocasiones
practicar la notificación en el domicilio de la enti-
dad  General Frozen Meat, S.L. en la Avenida J. Mesa
y López, 72, en el municipio de Las Palmas de Gran
Canaria, del Acuerdo de 22 de octubre de 2001, del
Director General de Promoción Económica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias, por el que se dispone la in-
coación de expediente administrativo de reintegro
de las ayudas concedidas durante el ejercicio de
1998, a la entidad “General Frozen Meat, S.L.”,
correspondiente al Régimen Específico de Abas-
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tecimiento a las Islas Canarias, y de la apertura del
trámite de alegaciones en el citado expediente, sin
haberse podido practicar la misma, es por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.4 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la entidad General Frozen Meat,
S.L., cuyo último domicilio conocido es en la
Avenida J. Mesa y López, 72, del municipio de Las
Palmas de Gran Canaria, el Acuerdo de 22 de oc-
tubre de 2001, de la Dirección General de Promoción
Económica, y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

Iniciar expediente administrativo de reintegro
de las ayudas concedidas al operador General Frozen
Meat, S.L, por importe de trescientas ochenta y tres
mil ciento treinta y una (383.131) pesetas, cuyo
contravalor en euros es de dos mil trescientos dos
con sesenta y seis céntimos (2.302,66*) de euros,
más los intereses devengados desde el momento
del pago.

2.- Notificar a dicha entidad que de conformidad
con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le signifi-
ca que el plazo para la resolución del procedimiento
de reintegro que se inicia mediante el presente
Acuerdo será de tres meses. De no dictarse dentro
del reseñado plazo, se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y dará lugar al archivo de las actuacio-
nes practicadas.

3.- Notificar a dicha entidad que, de conformi-
dad con el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se regu-
la el régimen general de ayudas y subvenciones, se
abre un plazo de diez (10) días a los efectos de que
pueda examinar los documentos del expediente y pre-
sentar, si lo estima oportuno, las alegaciones y jus-
tificaciones que estime convenientes a su derecho
dentro del trámite.

4.- Remitir la presente Resolución al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos correspondientes, así como
al Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de 2002.-
El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

350 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 22 de enero de 2002, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de vehículos. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las
Palmas contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las diligencias
de embargo de vehículos, sin que se haya podido rea-
lizar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
a aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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351 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 22 de enero de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de bienes inmuebles, sin que se haya podido realizar
al no habérseles localizado, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO: Arrecife.
SUJETO PASIVO: 42919719V. Rodríguez Cabrera, José Manuel.
Nº ORDEN: 01-2001/00845.
DILIGENCIA: 004.
DOMICILIO: CL. Arniches, 76.
COD. POSTAL: 35500.

SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DE DILIGENCIA: 26.10.01.

MUNICIPIO: Las Palmas de Gran Canaria.
SUJETO PASIVO: 43252221P. Pérez Hernández, Matea Elvira.
Nº ORDEN: 01-2001/00095.
DILIGENCIA: 002.
DOMICILIO: CL. Carmen Quintana, 97, 1º.
COD. POSTAL: 35014.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DE DILIGENCIA: 29.11.01.

MUNICIPIO: San Bartolomé de Tirajana.
SUJETO PASIVO: 42664366X. Iglesias Cazorla, Antonio.
Nº ORDEN: 01-1996/12242.
DILIGENCIA: 012.
DOMICILIO: CL. Isla de Lobo, 50.
COD. POSTAL: 35290.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DE DILIGENCIA: 18.10.01.

MUNICIPIO: Tías.
SUJETO PASIVO: 87510136N. Petterso Bengta Ester C.
Nº ORDEN: 01-1996/16128.
DILIGENCIA: 002.
DOMICILIO: LG. Aptos. Peñas del Mar Uno.
COD. POSTAL: 35510.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DE DILIGENCIA: 23.10.01.

MUNICIPIO: Tías.
SUJETO PASIVO: X1272418N. Wilmot, David Alfred.
Nº ORDEN: 01-1998/01399.
DILIGENCIA: 001.
DOMICILIO: Ur. Playa Dorada, 10 (Pto. del Carmen).
COD. POSTAL: 35572.
SALDO EMBARGADO: 0,00.
FECHA DE DILIGENCIA: 17.10.01.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

352 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 23 de enero de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal a sus condóminos y/o cónyu-
ges de las diligencias de embargo de bienes inmue-
bles, sin que se haya podido realizar al no habérse-
les localizado, se les cita para que en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a aquel en que
se publique este anuncio, comparezcan, bien perso-
nalmente, bien mediante representante, en las de-
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pendencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
Roca, 12, 1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.

1. Por deudas de Marrero Henning, Antonio Manuel, con
D.N.I. nº: 42476004H, con la Hacienda Pública.
Citación para Marrero Henning, María Mercedes en su con-
dición de condómino.
Número de diligencia a notificar: 01-1999/02928 004.

2. Por deudas de Marrero Henning, Antonio Manuel, con
D.N.I. nº: 42476004H, con la Hacienda Pública.
Citación para Marrero Henning, Pedro Pablo en su con-
dición de condómino.
Número de diligencia a notificar: 01-1999/02928 004.

3. Por deudas de Alemán Ruiz, Ángel, con D.N.I. nº:
42784804C, con la Hacienda Pública.
Citación para Alemán Ruiz, Lidia en su condición de con-
dómino.
Número de diligencia a notificar: 01-2000/01509 003.

MUNICIPIO DE: Tías.

1. Por deudas de Wilmot, David Alfred, con D.N.I. nº:
X1272418N, con la Hacienda Pública.
Citación para Wilmot, Gillian Mary en su condición de cón-
yuge del deudor.
Número de diligencia a notificar: 01-1998/01399 001.

2. Por deudas de Radley, Philip Alfred, con D.N.I. nº:
X1929722E, con la Hacienda Pública.
Citación para Radley, Glynis Elaine en su condición de con-
dómino.
Número de diligencia a notificar: 01-1999/01259 002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

353 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de diciem-
bre de 2001, relativo a extravío de título a
nombre de Dña. Sonia María Flores Martín.

Habiéndose extraviado el título de Bachiller de Dña.
Sonia María Flores Martín, con D.N.I. nº 42.178.527,
expedido el 12 de septiembre de 1988 y registrado
en el libro 13, folio 16, nº 3886004766, se hace pú-
blico a fin de extender el correspondiente duplicado,
cualquier comunicación sobre dicho documento de-
berá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el
plazo de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2001.- El Director Territorial, José Zenón Ruano
Villalba.

354 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 7 de enero de 2002, re-
lativo a extravío de título a nombre de D. José
María Galante Milicua.

Se hace público el extravío del título de Graduado
Escolar de D. José María Galante Milicua. Cualquier
comunicado sobre dicho documento deberá efec-
tuarse ante esta Dirección Territorial de Educación
en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho títu-
lo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámi-
tes para la expedición de duplicado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de enero de
2002.- El Director Territorial, Juan Sebastián Godoy
Medina.

1558 Boletín Oficial de Canarias núm. 17, miércoles 6 de febrero de 2002



Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

355 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 22
de enero de 2002, que dispone la publicación
de la remisión al Tribunal Superior de Justicia
de Las Palmas de Gran Canaria, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente
administrativo actualizado relativo a la prác-
tica del amojonamiento del monte público nº
3 del Catálogo de los de utilidad pública de
la provincia de Las Palmas.

Vista la comunicación de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Las Palmas de Gran Canaria, recaída en el Procedi-
miento Ordinario 1.635/2001, Sección 2ª, relativa a
recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra Resolución nº 400 de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, que aprueba la prác-
tica del amojonamiento del Monte de Arguineguín,
interpuesto por Dña. Marie Koppel y otros en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario
1.635/2001, Sección 2ª, seguido a instancias de Dña.
Marie Koppel y otros contra Resolución nº 400 de
la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente. 

Segundo.- Asimismo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en relación con lo que establece el
artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico, modificado por Ley
4/1999, de 13 de enero, se emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el indicado expediente
para que puedan comparecer ante la Sala en el pla-
zo de nueve días a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2002.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

356 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 23
de enero de 2002, que dispone la publicación
de la remisión al Tribunal Superior de Justicia

de Las Palmas de Gran Canaria, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente
administrativo actualizado relativo a la prác-
tica del amojonamiento del monte público nº
3 del Catálogo de los de utilidad pública de
la provincia de Las Palmas.

Vista la comunicación de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Las Palmas de Gran Canaria, recaída en el Procedimiento
Ordinario 1.381/2001, Sección 2ª, relativa a recur-
so contencioso-administrativo interpuesto contra
Resolución nº 400 de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, que aprueba la prác-
tica del amojonamiento del Monte de Arguineguín,
interpuesto por Dña. María Eugenia Araña Galván,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario
1.381/2001, Sección 2ª, seguido a instancias de Dña.
María Eugenia Araña Galván, contra Resolución nº
400 de la Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente. 

Segundo.- Asimismo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en relación con lo que establece el
artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico modificado por Ley
4/1999, de 13 de enero, se emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el indicado expediente
para que puedan comparecer ante la Sala en el pla-
zo de nueve días a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2002.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

357 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 16 de enero de 2002, relativo a los auxilios
concedidos a proyectos de obras hidráulicas
de iniciativa privada, año 2001.
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Resuelto el concurso público para la solicitud de
auxilios a proyectos de obras hidráulicas de iniciati-
va privada, mediante Decretos de la Presidencia de
este Consejo de fechas 14 de septiembre y 17 de di-
ciembre de 2001, y de conformidad con lo estable-
cido el el artículo 7.5 de las bases por las que se ri-
ge la convocatoria, aprobadas por acuerdo de la Junta

de Gobierno de este Consejo Insular, de fecha 9 de
febrero de 2001, se procede a la publicación de la re-
lación de los auxilios concedidos, con especificación
del beneficiario, destino y cuantía de los mismos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2002.-
El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.
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Ayuntamiento de Agüimes
(Gran Canaria)

358 ANUNCIO de 16 de enero de 2002, relativo
al Proyecto de expropiación por el procedimiento
de tasación conjunta a los propietarios des-
conocidos de la Junta de Compensación de la
U.E.2 del Plan Parcial del Sector 2-3 de las
Normas Subsidiarias del municipio.

D. Antonio Morales Méndez, Alcalde-Presidente
del Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Agüimes, ha-
ce saber:

Que durante el plazo de un mes a contar desde la
última publicación se encuentra expuesto al público
el Proyecto de expropiación por el procedimiento de
tasación conjunta a los propietarios desconocidos de
la Junta de Compensación de la U.E.2 del Plan Parcial
del Sector 2-3 de las Normas Subsidiarias del muni-
cipio de la Villa de Agüimes, para que quienes pue-
dan resultar interesados formulen cuantas observa-
ciones y reclamaciones estimen convenientes, en
particular lo concerniente a titularidad o valoración
de sus respectivos derechos.

El texto íntegro del Proyecto estará a disposición
de los interesados, en el expediente de su razón, en
la Secretaría General del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Agüimes, a 16 de enero de 2002.- El Alcalde,
Antonio Morales Méndez.

Caja General de Ahorros
de Canarias

359 ANUNCIO de 2 de febrero de 2002, relativo
al proceso de renovación de Consejeros
Generales que forman la Asamblea General.

Se comunica a los señores impositores de esta Caja
General de Ahorros de Canarias que el Consejo de
Administración, en sesión celebrada el día 15 de
enero, acordó la iniciación del proceso de renova-
ción del 50% de los Consejeros Generales que for-
man la Asamblea General, conforme al artº. 2 del
Reglamento del Procedimiento Regulador del Sistema
de elecciones de los Órganos de Gobierno de la Caja
General de Ahorros de Canarias.

Las listas completas de impositores con derecho
a ser elegidos compromisarios, clasificados e iden-
tificados exclusivamente, por número y clase de
cuenta, se encuentran expuestas en la Sede Central
de esta Caja. Igualmente, en las Oficinas Principales
de las capitales de cada una de las islas, las corres-
pondientes a sus respectivas circunscripciones y en
cada oficina, las que corresponden a sus propios im-
positores.

Las reclamaciones o impugnaciones sobre las
mismas se podrán formular en el plazo de quince días
a contar desde la publicación de este anuncio y de
acuerdo con la normativa contenida en el apartado



5 del artículo 4 del Reglamento del procedimiento
regular del sistema elecciones.

Con la finalidad de que los señores clientes pue-
dan consultar los referidos Estatutos y Reglamento

Electoral, en cada una de las oficinas se encuentra
un ejemplar a su disposición.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de febrero de 2002.-
El Presidente de la Comisión Electoral, José Luis
Delgado Sánchez.
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